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J. LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

A. INTROUUCCIÓN 

l. De la sociedad industrial :: la sociedad de la información 

Las nuevas 1ccnologí;is <le la información y las <.:omunicaciones esrnn influyen
do de manera dccisiv:i en el cnmhio de actitud que se est~ produciendo en el desa
rrollo de la actividad económica tanto en el sector público ( 1) como en el privado. 
Lo que ha venido tn llamarse la nueva soeiedad de la información. es decir, la utili
zación cada vez mayor de l.1s lernologías de la información y las comunicaciones, 
afc<.:ta de 1111 1noúo <lirec(o y funda1ncntal a las l'mprcsas ya ljUl' rcpresl'llla un Ol'sa
l'ío i111p11rtan1c en d 111/Jlhr.1· opam1tli (Jlll' h;ihlan wnit!o aplic.:umlo hnsla nhorn en sus 
rclncioncs comcr<.:inlcs tradicionnlcs. 

( 1 J Vi,/. "La infnrm~.:i,ln <ld sectur público: llll rcn1r~11 d~ve ¡>arn Europa. Litiro verde s,>hrc la infnr-
1nnci(>11 ú,·I M'L'lm ptihlku en la ,u,·i,·úa,I ,le l;i inínrm:1<·i,\11". COM ( ( Q9X) ~85 final. ,k 20.(J l. ( <)<)t) 
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Por otra parte. las empresas están descubriendo el enorme potcncial que l:i utili
zación de estas herramientas de trabajo reprcsenla para el desarrollo de sus nego
cios. tanto en términos de eficacia como de competitividad y rentabilidad. Toda esta 
actividad, que está siendo promovida desde la aplicación de las tecnologías de la in
formación y las con1uni<.:aciones (TIC). se conoce con d nombre de "gobierno elec
tnínico". 

Est()s <.:ambios de distin1:1 naturaleza. que la sociedad de l.1 informa<.:i6n está ge-
11crundo en nucstru sociedad (culturales, empre~nrinlcs, !ccnol6gicos, jurídicos, .. . ). 
se caracterizan por dos notas esenciales: su vocación de compartir el conocimiento 
y' su carácter global. De este motlo. podemos afirmnr sin tem()r a equivocamos que 
están siendo los m~s signilicaliv<>s desde la Revolución industri11l. Así, de una so-. 
cicdad predominantemente industrial esta~~ ¡tasando a una sociedad dé la infor-' 
rnación regida por nuevas reglas (2). ·' · 

Nos en<.:ontran.ios ante un nuevo concepto de capitalismo, un capitalismo cultu
ral donde el factor de producción más relevante viene representado por los conoci
mientos y que va a marcar el futuro próximo de un mundo cada ve1. más globali1.ado 
y tecnificado. en el que las distancias tienden a desaparecer y se hace más palpable. 
el concepto de aldea global. 

A su ve1.. en este nucyo marco diseíladó por la sociedad de la información, nos 
encontramos con un sector. el financiero, cuya actividad se ve enormemente in-· 
llucnciada y afec:tada por los cambios lecnológicos desarrollados en el ~rnbito de l,r 
sociedad de la informaci1\n. 

El prcscnl~ estudio pretende centrarse en el desarrollo de una parte de esta activi
uad. la constituida por los servicios linancieros banc.irios, rmalizando parn ello los . 
problemas priíctirns y los aspectos j11rídicos más signifkativos que derivan de la apli - . 
cación de las nuevas tecnologías a la prestación de 1.ervicios financieros bancarios, asf 
como el marco j11rfdico aplic.ihle en esta materia en el ámbito de la Unión Europea. 

11. LA NUEVA ACTIVIDAD ECONOMICA 

. 1. L.i mundiali1.a~ión o globalizaciún de mercados 
La liberalización del comercio mundial encuentra sus orígenes recientes en los 

años cuarenta. fundamentalmente, a p,trlir del Acuertlo General sobre Aranceles y 
Corn~r,·io (GATI'J. Sin ~mharg(1. esta t,·1Hlcnci:1 a l;i lllllOlfütlizaci<,n o globali1.arí<,n 
de 111l!n::1tlus M: vicn, lmcil!Hdo má~ pa1en1c ;i raíz de la i.:rcat.:i<>n y entrada ci; vigor 
de la Organinci<Ín Mundial Ul' Cont~rcio (OMCJ (3). 

( ~l \'id. "lln;i st)(.·icJ:c.J U~ la infnrma4.'ii.•n parn lc.>do~. Cnmunic:1..:i<ín ,'(.vhr~ un:t inh:i:1tiva Ü\'.: la C"omi• 
si,\n para l'i c,,n,cj<1 Enr,>pc<> cstn1<1nlin:,ric, .le Lisho~. lo, <lías 23 y 2-1 de marw de 2000" 

lnt¡>;llll'.m't.((•cvi~J11/.i.111lu!1UJ:.h1ntl 
1.1¡ El A,u,·nlo I'"' d que ,e n,•:1 l:i O,¡::ini,aó,ín Muntlial del Co111cr,;io .,e :1<l,>ph1 en d ¡\,Ja lin::l <l~ 

la, 11~g,li\.'im.·iunc!<. (.'orncn:i:,k·~ multita11.·r:th:s i.fo f:t Hontl:1 lJrn~u;iy, ri011;1da en Marrak\.·l'il .,,J 15 di! ;:hril 
<fe l'l')J, ,·ntr:111,h> en "itm la OMC d 1 ,k ,·ncr<> tic 1995. Vi,/ .. en este sc111ido. ta lkcisi,ín dd Consejo. 
d1..· ·2~ Ji: Llkk111hr.: J.,.~ l~H~ rc.•J.1liYa :1 la ~ch:-hr:K-i<ín en nmnhrl:' c.k la Comunédatl E\.ropc:~. por Jt, que 
rc,¡iccra :i 111, rema, de :<U c,m1pc1cncia. ,le l\ls acucnh>s rc.<ullen1es de l~s nc¡toci;icioncs nmlril:\lcr:tlcs <le 
la Ronúa Urutuny C19X6•1'1'1~1 (!)()(.'EL .1.1(,. de 2.l.12.19'>4) 

... ........... ·- ... -- .. --~ ,,. .... 
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De este modo, a nivel in1emaci('lnal p(ldemos afirmar que tanto el Acuerdo so
bre servicios de tclecomunicac¡ones b;lsicas de la OMC. como el Acuerdo ATI so
bre 2rancelcs de 101. productos de tecnología de la infomtaeión y el Acuerdo sobre 
la protección de l;i propiedad intelectual OMPI. están contribuyendo al desarrollo de 
las comunicaciones y ol comercio elec1rónicÓ y, de este modo. al dosarrollo de la 

sociedad de la información, 
Así, parece evidente que lu nuevn sociedad de la información solo tiene sentido 

contemplnda desde unn per~pcclivn mumliul. e~ decir, con la colubornción de l.i co
munidad intcm11cional de tal forma que. utilizando las herramientas puestas a su al
cunee por lns nuevas tecnolngíns. pueda ser partícipe de los beneficios que de ella se 
derivan. 

Por otra parte. a panir de la entrada en vigor.del Acuerdo OMC hemos asistido 
a la conclusión de acuerdos sectoriales que están contribuyendo a reafirmnr la ren
dcncia globalizadora de la economía. Nos referimos fundamentalmente ni Acuerdo 
General sobre el ·comercio de Servicios.(AGCS) y al Acuerdo sobre los Aspectos de 
los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el comercio (ADPlC). los 
cuales vienen a confirmar la importancia de la libcrnli1.aeión del comercio mundial 
y la necesidad de un marco legal que regule esta liberalización. 

2. La aparíción del mercado electrónico 

La a11.1rici6n de la sociedad'dc la información está generando un;i nueva activi
da<l económica caral·terizada fund:uncntalmen<e por la globalizaciún de los merca
dos y por lo 4ue se. ha vcni<l6 en·dcnuminar la ee(inomia "i:11 1;11c'" ... es dc<.:ir, el de
sarrollo económico gener-.ido por el comercio clcctr6ni<.:o ( 4 ). 

Esta nueva forma de desam>llar. la actividad económica representa beneficios 
cuantificables no solo para el sector privado sino también p;1ra los consumidores. A 
su vez, esta nueva actividad ·económica; dirigida por los servicios de la sociedad de 
la información ofrece magníficas posibilidades que han de ser aprovechndas por los 
opcradore:; en el mercado -pertenecientes tanto al sector público como al privado
para eslimular el crecimicnt<> económico, la innovación empresarial y la creación de 
empleo. 

Por otra parte, la aparición del mercad{) electrónico supone un auge fundamen
t:1l en las lr:rnsacdones 1rasnfron1ni1as. Este hc(·ho pone de manifiesto 1;1 rel:1 tiv:1 
importancia 1¡11c a partir 1k este n10111cnto van a tener las fronteras cntn: Estadus o 
Uniones aduancr:ts a la hora de dc<.:tuar transacciones con usu:irios o consumidores 

(~) 1'l cnmcrdo clc,·rróoico con~islc en rcali1nr clcc1rónica1ncnte lransRccinnc~ comcrcinlc.,. fa15 h3• 
.s:.ilo en el 1r.11~111i1·11111 y 1r~n,111i,iiín ,·k,lr.ini,·ci d,· dato~. induidu, 1,·x10, imigcnc~ y video. El rnmerdo 
ekc1rf:nico comprent1e al'livitlndts muy divC'r:t:.,s. comn .:nmcrcin clcctn1uico tic hic:nc~ y ~\'C\' Í\'i(\~. sumi
ni,rro en línea de cn11trni,lns <lil!ilalc~.·1rn11,rc1cnci3 ckcrrónica de fondo~. cmn¡>ravenra clcctr6nicn de 
acciun~$. cc,nr•<.·imicnl<>~ <le c111bar,1uc clccrrclnico~. ,uh~sin~. <li,ci\o< y pr(lyttlM conjunlns. prc~ta,·ión 
tic servicie,~ en línc3 (nn /i11r sa11rri11gl. con1ra1aci6n púhlic3. rnmerci31i7llción dirccla al con~umidor y 
~crvicio~ p<>~Yenla. Wd. la C'om1111i.-ncicin de la Cnmi~i~n '"Iniciativa europcn tk cmncrcin ckcrnínico'·. 
C<JM ('17> lS71i11:1l. llri:,cl:i• .. ll,.O-l.111'J7 · 



2370 REVISTA GENERAL DE DERECHO 

situados fuera su ámbito territorial. El mercado electrónico. sin duda. va a favorecer 
el crecimiento del tráfico transfronterizo. En este sentido. podemos hablar de un an
tes y un despu6s a pnrtir del cual las 1r:10saccioncs se hariin :n11yoritori:11nente a tra
vés de las redes electrónicas. 

Sin embargo. más que de una nueva actividad económica podrí:lmos hablar de 
las nuevas formas que reviste la actividad económica frente a lo que hemos venido 
conociendo tradicionalmente. Nuevas formas de nctividnd económica bnsadas en los 
servicios que configuran la sociedad de la información y que han dado lugar al de
snrrollo del comercio electrónico. Esta nueva forma de comercio (electrónico) pre
senta dos vertientes. dependiendo de que el desarrollo de la actividad se realice en
tre empresas -business to business (B to B c-commerce)-. o entre empresas y 
consumidores -business to consumers (B to C e-commcrce)-. si bien en el momento 
actual podemos afirmar que el B to B e-commerce se encuentra más desarrollado 
que el B to C e-commerce. 

Uno de las características principales de esta nueva actividad económica o tam
bién llamada "nueva economía" es el desarrollo global que In misma representa. 
Ello es asf por cuanto tiene su fundamento en el uso de las nuevas tecnologías (in
terne!) lo cual permite que el desarrollo de sus servicios y contenid;>s pueda ser nc
cesitilc a escala universal (5). 

3. Los servicios de la sociedad de la información 

El r11111~·rdn trnnsfronkril'o, cf1·ct11111!0 f11nchm11·111nl111,•ntc II tr:iv61 <kl comcrdo 
elcctdmico -intemct- , está camhiando la forma de 1rabnjar de las empn:sns y !ns 
consumidores y. con ello, la lilos()fía del mercado tradicional. El mercado electróni
co trae consigo nuevas formas de actividad económi'ca y una gran parle de estas en
cuentran su origen en sectores relacionados con la información. De ahí que nos en
contremos ante una nueva sociedad donde los nuévos retos comerciales, los desafíos 
y posibilidades que las empresas ·tienen :mte si vengan caracterizadas por un deno
minador comtín: la 1m·st11ci1\n de nuevos servicios de información. en ddinitiv:1. re
lacionados con l:i sociedad de la información (6). 

Por otra parte. tal y como ha tenido ocasión de declarar el Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas al interpretar el artículo 60 del Tratado CE (7), pode
mos incluir en el concepto de servicio toda prestación que se realice por un presta
dor a cambio de un:1 con1rapartida o remuneración (8). 

15) \-í,/.:· Eur<>pc 2001. Una s11dcdacJ <le información par~ ll>c.los. Pfan de acciún prc¡,arado por el Con• 
scjo y la Comisión Europea para el Consejo Europeo de Fcira. 19-20 junio 2000 ... Bruscl~~. t•l.06.2000 

bJ.Urllwww{'.ocdis !ufül/homc,luwl 
(6) Vid., la Comunicición de la Comisión al Consejo, al Parlorncnto Europco. al Consejo Econóir.ico y 

Social y al C11mi1é de las Regiones: "L:i mundiali7.aci6n y la sociel!nd de la infon:1ación. Necesidad de 
reíomr la coordinación in1crnacional ... COM ( 1998) 50 final, de 4.02.1991! 

(7) Hoy anfculo 50 lrM 13 cntrad:i en vi¡:or del Trotado de Áms1crdam (en vigor cJe~de el 1 <le moyo de 
1999). que modific& d Tralado de la Uni6n Europea de Mautricht de 1992 y. en cMsccucncia, los trata• 
dos ~1•nsti1111ivos 1k los C'omuniu:1dcs Euri,pcas. 
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Siguiendo esta línea interpretativa podríamos definir como servicios de In socie• 
dad de la información aquellos servicios que. relacionados con una actividad econó
mica, pueden desarrollarse n dist:inci:i y, concretnmente, mediante vín electrónica (9) . 

Unu vez ai:otatlo y <klini<lo el término "servicio de lu s<)ciccfod de la iníorma
ci<Sn", podemos señalar que. con car:\ctcr general, en el catálogo de los servicios de 
la sociedad de la información o "gobierno electrónico" podemos distinguir tres 
grarH.lel! bloques, atendiendo a la función primordial u la que sirven: a) servicios de 
inforin:ición, que nos penuiten acceder .i la información solicitada a través de los sic 
tíos web; b) servicios de comunicación. que facilitan las relacione.~ -comerciales o 
no- entre los operadores (personas físicas y jmídicas), y e) servicios de transacción. 
a través de lo~ cuales se puede acceder -n la adquisición de productos o servicios 
prestados ,111 fine ( 10). 

4. El :icceso al nuevo mercado: Nurm:is de competencia . 
Para que la pres,aci6n de los servicios que se desarrollan a la luz de las nuevas 

tecnologías de la información alcancen un desarrollo óptimo será necesario que. a l 
igual que sucede en el :ímbito de totla actividad comercial •. el acceso al mercado por 
parte de los operadores y su actuación en el mismo venga regulado por lns normas 
de competencia que fovorezt·r.n la lihrc competencia y unas condiciones mínimas de 
igualdad entre todos los competidores. 

De este modo. el acceso al mercado clcetr6nico mundial requiere una regula
ción apropiada que contemple de una parle el libre acce.~o de los operadores al mer
cado y, de otra. la protección de los competidores y los consuniidores mediante la 
aplirnci<>n tk l:1s normas ck compl'trnl·in. 

C. HACIA UN MARCO .1u1du1co Ql,.fü REGULE EL DESARROLLO OE 
LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

Regulación y conílictos jurisdiccionales 
El desnrrollo del comercio electrónico mundial trae consigo la aparición de nue

vos retos y desafíos c.lcsdl.' la 1íptic11 del marco j11rídico ap!icahlc a In$ transncciom•s 
comercinlcs. 

Así, e l uso de las redes electrónicas y las posibilidades técnicas que estas encie
rran está generando nuevos conflictos legales auspiciados por el aumento de (3s 
transacciones comerciales "011 fine". Es decir. vamos :i asistir con unn mayor fre
cuencia a situaciones fácticas que generen conílictos jurisdiccionales y pongan de 
manifiesto las diferencia~ existentes entre las distintas legislaciones nacionales. fa-

(1\1 Scq!cncia de: Tril,unat u~ lus1'd~ tic ta~ CumuniJaJc.~ E11mpc:1s. úc 27 de septiembre de 1988 
(A~unrn 26J/1'6. (,1u1 t,cisc c. 1/11111/,rl, Rcc l 'Jllll. p.5.156) 

(9) iA Oirccriv~ 98/411/CE del l'~rlamcn10 fa1r,1pcu y úel Con~ejn úe 20 de juliu de l 99l! que mudilil-a 
In Dircc1iva 9li/34/CE l"'r 13 que 5e emblecc un procedimienlo de informachSn en materia de I:\.~ norm3¡ 
y rcgl~mcn1acionc$ técnicas (DOC'E L 217. de 5.08.1998) define e,1 ~u nnku!o l los scrvicio.1 \/e (Q so• 
eicd•J de la infurm:ici6n .:orno ...... .. tntl,, .un·irin prtJtn,/11 11rmm1/rnrnt( " rnml1i11 ,Ir 111111 rtm11nrra· 
ritln, 11 dl.ttmrria. por da tftnrñnica y n fittiriñn i11dfrid,w{ rfr 1111 dwinnrnrio dr srn•irfo.t". 

( ( 0) Ut .<U/lffl nnl~ I 



2372 REVISTA GENERAL DE DERECHO 

lo significa que, al menos en el momenro actual, la falta el:: 1?0 mar~o _iurfdico ade
cuado para resolver estos connictos generados en el :ímbi10 ciel comercio elec:rór.i
co pone en evidencia una cierta inseguridad jurídica, fundamentalmente a nivel del 

consumidor, que cuestiona el desarrollo de esta actividad. 
Por todo ello, parece evidente que la aparición del mercado electrónico mundial 

precisa un marco apropi:ldo que regule lcy,; aspectos miis importantes pnra el desn
rrollo de esta actividad. Así, junto a los aspectos técnicos -sistema de nombres de 
dominio, normns en materia de protección de datos, firma digital, compatibilidad de 
los sistemas electrónicos de pago, ... - y comerciales. especial importancia ha de dar
se a los aspectos jurídicos -protección de los derechos de autor, prohlemas de Jue1. 

competente y ley aplicable .... - que permitan dcsarroll~r un marco legal que facilite 
una respuesla ágil y flexible a los prohlcmas legales planteados. 

· P;1ra alcanzar este marco jurídico global a nivel internacional es preciso que 
exista una interncción cn1re los gobiernos de todo el mundo sin olvidar al sector pri
vado que, en definitiva, vu a ser el destinat:Írio úllimo de estas norm;1s de ac1unción. 
De este modo. se conseguirá una regulación m~s clara y estable que permita el co
rrecto desarrollo <le los servicios de la sociedad de la información con los beneficios 
que de ellCJ se derivan 1anto para los operadores en ·c1 mercado cuanto para los con

sumidores. 
Por otra parle, en 1a1110 no se :1<lop1e un marco jurídico ::uJcn,ado y adapwdo :i 

las nuevas necesidades derivadas del entorno creado por la sociedad de 1:i informa
ción la legislación vigente en la :ic!ualidad, tanto ele car:kter internacional como na
cional, scrd de aplkaci,ín ;1 las relaciones comerciales que emerjan en este nuevo 

contcxlo. 

D. LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR EN LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACJON . 

.... , 
A nadie escapa que el desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y 

ele la comunicación :ifccta no solo a las empresas sino, igualmente. a los consumi
<lurcli. Si hkn ~·s cierto que el desarrollo de la s1K·icdad <le l,1 información implit-a 
innumerables ventajas p.irn el consumidor tampoco dchcmos olvidar los nuevos re
tos planteados. . 

Los mec;1nismos que los mercados de la llamada nueva economía presentan an
te el consumidor requieren una adaptación progresiva. De otro modo, !os beneficios 
qm: u!'rc.:,· la sociedad 1k la infnrmariún podrían tornars<· 1ksv<·ntajas parad co11s11-
midor si este se ve ahocado a sobrevivir en un mercado tccm>lógico cuyas paulas <le 

conducta desconoce. 
Por todo ello, para el correcto desarrollo de la sociedad de l;1 información resul-

111 imprcscindihlc que el consumidor participe en su gestnción y desarrollo de un 
modo activo. lg.ualmcntc, pnrn conseguir In confimr1.n de los consumidores en ln so
L'icdatl dr In iníonn;idt~n es requisito s/M q11e1 non que lus normas npllcttb!cs n lns 
transacdones electrónicas otorguen un nivel <le protección ni !llenos equivulente al 
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que ~e vícn:! :;pli.:aíldo en l:!s tr;:msaccioncs comerciales \radicionoles, ( 11 ) tal y co
me, tendremos OC;!sión de expone¡ t:n el capítulo fil del presente trabaje>. 

11. EL COMERCIO INTERNACIONAL DE SERVICIOS FINANCIEROS 

A. INTRODUCCIÓN 

Desarrollar un sistcmn multilatcr;il de comercio que permica e l · comercio de 
bienes y servicios ha sido uno de los ohjerivos funelamcntalcs <le los Estados desde 
mediados del siglo p:isado. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co
mercio (GATf) constituyó en su momento un referente importante para logr:ir la 
progresiva reducción de los aranceles aduaneros y dem6s obstáculos comerciales 
que los Estndos imponf:in en favor de la defensa de sus sistcmns proteccionistns. 

A partir del establcci.miento del Acuerdo de la Organiznción Mundial de l Co
mercio (OMC) (12) se establece un marco institucional para el desarrollo de las re
laciones comcrci;1les cnlre los E.~tados. A su vez, este marco incluye otros aspectos 
del conwrcio más allá de la reducción arancelaria contemplada en el GATT. 

Debido a la creciente impor!ancia del comercio de servicios en el ámbito del 
comerdo mundial. es este uno ele los aspectos que se_ incluyen en el marco de la 
OMC. El Acuerdo General sohre el Comercio <le Servicios (AGCS ) ( 13), persigue 
la libcraliz;ici6n del comen.:io de servicios e incluye entre los mismos de modo per
manente a los servicios financieros { 14). 

D. LOS SERV(CIOS FINANCIEROS EN EL MARCO DE LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC) 

l. La liberalización de los servicios linancieros 

Con la entrada en vigor del AGC'S ·y su incorpora~ión permanente en la OMC se 
prctcnilcn n•durir los oh~t;kulos al romcr<·in de scrvi<'ios aplicando a los mismos el 
tra1;11nicnto de la nal'i,í11 m.ís favon:ci,la ( 15). Se trata del primer inslrnmento inte r
nacional en esta materia y abarca a todas aquellas medidas acloplatla!i por los Miem
bros que afecien al C()rnercio de servicios ( 16). 

t l t} l'i,/ .. '-'11 4.";\h.' \\"Hli1'o. l.1 l{i:~uJm.:iti111h.·I t'on,\·jn Je 19 d\! tn('tO de I YI.JY sohtt• la <Ji111en1rr;éón ~ fa1i 
v;1 a los ..:onM11ni1l11!\·, ,·11 l;1 so..:i..:d,111 Je la inl11n11:ició11. l)()("E (' H. de lN.01. 11)1)\) 

( 12) U1 .w¡m, nolu 11" .1 
( 1 )) Ancrn I ll tlcl i\cucr<io p,>r el <(UC ,e c,1:1hk..:e la 01¡:•11i1.nci<ln Mundi,tl del Cllmerc:io (U/ s11¡m 1 

no1a n" .1) 

( 14) 1.a incnrporaci6n del .<ecrur ,le lo., ,..:rvi..:ios fin3ncicros en In OMC se produce a p:1r1ir <Je 1:, a pro• 
haci611 d~ IAs ncgociuciu11c, ,obre dicho, servidos llcvnJR n l'Aho pvr el C:nmil~ M>hrc comcn:iu tic servi
~io~ li1111ncic1<•x • fin~fo~ lle 1')'>1. 1.u Cmnuni,lail Eurnpo•. y c11 su numhro ol Con¡¡cjo, xprol~ ~, ()11111111 
l'rutoculu nncw ~, Acuc:.lu <Jcnc:nl ,11h1e el l'11111erd11 <l<i Servklo~ rcl•1lvo ~ lnK .i;crvlclox íln:inclcrm 
mcdi~nle IJ.:ci,i,ln <le 1~ tic didcmh,.: de 1991! (IXX'E {. 20. Jc 27.01.1999) 

= &-4 A 4f é SJ I Q wes,;;¡ 
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La liber.ilización de servicios financieros en el marco de la OMC represen1n una 
ocasión únic.i para las insliluciones financieras (enlidades fina~cic;,1:;, compañías de 

seguros, sociedades de inversión .... ) que podrán prestar ~us servicios más allá de 
sus fron1eras en condidones de igualdnd con sus competidores es:ablccido:, en los 
mercados de destino. A su vez. esta liberalización supone también imponontes ven
l.ijas parn los consumidores que, en definitiva, se beneficiarán de la existencia de un 
may<>r número de prestadores de servicios financieros operando en su mercudo de 

actuaci(rn, asl como una muyor compc1c11ci11 entre ellos. 

Sin embargo, el buen funcionamiento de este proceso de liberalización auspicia

do por el Acuerdo Gcnernl sobre el Comercio de Servicios requiere la prescnci~ de 
unas normas de supervisión cauldm y prudencial de las en1idadcs que o¡icr:in en el 
mercado, con el fin de asegurar una adecuada protección del consumidor y, en clefi-
11i1iva. dél propio sistem:1 linancicro inlernacion:il. 

2. El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) 

Al declar:ir que "t'/ término sen•icios comprende todo servicio de c11alq11ier .<ec
wr. cxn•plO los seri•icio.r .m111i11istrados en ejC'rcido de fnc11l1adC's g11henw111C'11/a/es" 
( 17). el Acuerdo Gener.11 s,ibre el Comercio Je Servicios incluye 1ambi6n los servi
cios financieros (l8). Adem:\s, el Acuerdo define el "suministro de un servicio" en 
un scn1ido lalo, al considerar que abarca tanto la producción cunnto !a distribución. 
comcrcinlización, venta y preslación <le un servicio ( 19). 

Es1c Acuerdo que, como ya hemos señalado, prcv·é con carác1er general la apli

cación del principio de lratamiento de la nación m:ís favorecida para todos los servi
cios. no incluye la aplicación con carácter general de 01ro de los principios bá~icos, 
d ikl lralalllicnto naci<>nal (2(}). Este principio se :iplicani ÍL11k-111ncnte pnrn aquellos 
servicios t·n los que d l:s1at1o'micmhro haya atlc¡uirido un cmnprnmiso 

En !o c<>1Kernicnlc :i los servidos linancicros, el Acuerdo comprende el comer
do de todos los servicios bancarios, de seguros ·y de valores, incorporando un Ane

xo en el que se definen aquellos servicios financieros que han de considerarse in
cluidos en el 1ex.to del mismo. Así. establee~ una división de los servicios 

(15) Ur s•¡mt nola 11º 13. El 3n(culo II uel AGCS es12blc.:c: "'Con " ·'frtºlt• a in,lu mrtfí,'."."bnrcadu 
por,·/ prf'.ttntc An,~nlo, nttlo Mic:m/,r() otarJ<'1flÍ lmnedialtl ~ incvmlidu11u/m(n/t' et los .rt'n·1cw1 _\' o !tJs 

/Jrm·rr,/or,•s Jr .,trl'irfos dt cuulquirr otro mil'ml,m w, trato no mrmis fi.u·oraf~lr q1u· ti 'f'~: c1111ct.'tft1 " 
la., srn'ici,u .1i111i/uf(S _r n lo.< ¡m11·u1fort·., tle srnkios .<imilarr.< a las dr rn11/1¡11t(r 11/m pulr . 

( 161 /hid,m, en su or1(culn 1 • npanado 1 
< 17> fhhlrm. en su artículo 1. ap3rlndo 3. párraío 1>) 
( 1 ~J Vicl .. el trnbajo de S. GARCIA TRUJILLO: "El GATS y los mvicios íinancii:ros", en No1kios <le 

13 Uni,\n Europea, N' 135. abril 1996. pp• 61-77 
( 19) Ut .rnprn nol3 n" 13. en ~u anícolo XX VIII . 
t20) /bitlrm. en su artCculo XVII, donde se cslablecc: "f)i los srctoru lmcritos rn s11 Lis'.ª/ con las 

conúicicmrs v safrrdadrs qrie m ella puedan consi11Mr.<r, carla mirmbro otor11crrá a lus srrv1cw.r .Y n /()s 
¡,mvadr>rrs ·d, suvicios Jr c11n/q11irr otro miembro, cn11 ro¡,ecro a todn.1 /11s mr~idas q~e_afu_'"'. uf su
ministro dr un·lrlns. wn troto no mrnns famrablr qtt( el qur disprnsr n s11s pmptfls srn·tnM srmdnrrs (1 

¡,rm•u·,lore.r ,Ir irn·frim: similnrt','ó •· 
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financieros en dos grandes grupos. En el primero de e llos, Servicios de seguros y re-. 
lacionados con seguros. incluye los seguros directos, los reaseguros y re1roccsión. 
las actividades de intermediación de seguros y los servicios auxiliares de los segu
ros. El segundo grupo, el integrado por los Servicios bancarios y demás servicios ti
nancieros (excluidos los seguros), incluye todas aquellas ac1ividades propias· de las 
entidades financieras. nsí como las referidas al mercado de valores (21 ). 

Por otra parte . consciente de la importancia de g11ran1iz11r la integridad y estnbi

lidu<l del si~tcma lin:incicro intcrnucionul y <le los cfc1:tos negativos que unu quiebra 
en el mil'mo puede acarrear a las economías de los dis1in10s Estados, el Anexo sobre 

scrvicioi; financieros no excluye la posibilidad de que los Miembros puedan adoptar 
medidas cautelares y de supervisión, pensando asl en la protección de los inverso

res. depositantes y ter.edores de pólizas o personas con las que un proveedor de ser
vicio!> fü:ancicrcs lcnga contraída una obligación fiduciaria (22). 

C. EL COMERCIO ELECTRÓNICO Y LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DEL COMERCIO {23) 

En el marco de acloaci~n de la OMC, la Conferencia Minis1erial que tuvo luga·r 
en Ginebra en mayo de! :iiio 1998 (24) declaró la imponancia <lel p:iula1ino desarro
t!o del comercio elect rónico y su incidencia en el mercado mundial. En esta Confe
rencia, sus miembros a!irn111ban que 1:on caráclcr general una gran parte de las lran
sacciones que se Hevan a cabo por vía electrónica -internet- se engloban en el ámbi10 
de los servicios que, a su vez, abarca el Acuerdo Gencrnl sobre el Comercio de Ser
vicios. Así, las disposiciones del Acuerdo General i;obrc el Comercio de Servicios 
~crán aplicables al comercio ele servicios desarrollado por medios e!ec1r6nicos. 

Por su p :trtl'. el ('onsc.-jo Genera! de la OM(', en s11 reunión ele scplicmhre de 
1998 dcliní;1 el comercio clccrrónico 1:rnnn "la ¡,md11rrin11, dis1rilmcftS11, mmrrc-ia
lht1ci<í11, 1•1•11ta o t.'lllrc¡;a dC' biC'111·.,· y sei·i-icio.r por mrdlo.t l'ii•c1r611INJ.r" (25) 

En defini1iva, en el programa de trabajo sobre el comercio electr611ico adoptado 
por el Consejo General se delegaba en el Consejo del Comercio de Servicios para 
llevar a cabo el examen y estudio de lns implicaciones del comercio electrónico en 
el marco jurídico del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios. Se reconoce 
asl la importancia de una nueva forma de pres1ación de servicios -por medíos clcc
lrónicos- y el <lcsamillo que va a alcanzar en un Íllturo próximo. 

111. LOS SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y EL 
COMERCIO ELECTRONICO 

(21) lhidenr, en el apartnd<> 5 de ,u Anexo sobre servicio.< íin;incicros 
(22) lhidem. en el aparlaúo 2 
(23) Vid .• al rc~pccto, R. PEREZ ESTEVE: "A Quanlil3livc A,~c•~ment oí l:lec1ro11ic Commerce"'. 

Scr1cmbcr, 1999, en ~"ll"<M1Q.QU/~IU1JLLca¡op e/crom s:Jm,m ~ 
(24 l Vid. lllil!.:!~2..0icl 
(25) /hidrm 
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A. EL MERCADO FINANCIERO EN LA UNION EUROPEA 

l. ~l~cia un merc~do integrado de servicios financieros y de capitales en la 
Union europcz 

a) P/a11tcamic11w 

La introducción de la 111oncda única, el cu
0

ro, 1mido ;d actual ícnómeno de glo
b::iliz;1ciún al que .estamos asistiendo de un tiempo a esta p;1rte y a la aplicación de 
las nuevas teenolo~í;Ís de l;:i sociedad de la iníormación, son factores decisivos en el 
cambio operado en los mercados financieros qu~ cada vez son más nbiertos (26). En 
la Unión Europea, In creación de un mcrcaslo único de servicios financieros repre
senta uno de los aspectos escncinlcs del mercado único ya contemplado en el Tral.1- . 
do tk Ro111a. así como un cxn·lcntc instrumento para que nucslra cco110111ía ale-aneé 
1111 mayor graclo ele dcs:irrollo y c1Hnpclitivhlad. 

El Consejo Enruprn en s11 rcuni6n de Cardiff (27) acordó la clahorachín Je 1111 
111:irco de acción para los servicios finnncieros. Esta solicitud se plasmó en una Co
municación de la Comisión de 28 de octubre de 1998 (28). El objetivo prinéipal de 
la misma es reílexionar sobre aquellas cuestiones relacionad:is con el establecimien
co de un mercado único <le servicios financieros. Cuestiones como. la legislación 
pm<lencial y de supervisión del mercado único de servicios fiiianc,ieros, In ino<lcrni
zación de los mcn:ados financieros al por mayor, la rcali:wción de un ver<lndero 
mercado único de servicios linancieros al por ·menor, las operadones íinarn.:icrns 
lransfronteriz:is, las condiciones de competencia entre operndores fin:mcieros o la 
eliminación de las disparidades fücales en el traiamienlo del ahorro privado son oh
jeto de estudio en esta Comunicnción. 

Continuando en csla línea, el Consejo Europeo de Vienn (29) solicitó la c!abo
.ración <le un programa de 1rabajo que desarrollase el marco de acción ya definido en 
la Comunicación <le la Comisión de 28 de octubre de 1998. Así, la Comisión, en su 
Comunicación de 11 de mayo de 1999 (30) establecía un calendario de medidas pa
ra alcanzar el objetivo del mercado único de los servicios financieros. 

Finalmente, el Consejo Europeo.de Lisboa (3 J) reconocía la importancia del de
sarrollo de la nueva economía y el papel fundamental que estaba llamado a desarro
llar el mercado linnnciero. Así, se adoptó una medida política importante: que el 

(2(,) Vid .• S.L. ·LUMPKIN. "lmpacl of 1hc !!uro · on Financi~l Marke1s" OcCD. 
l1ttp:l/www,~~Íl1J.a0li;ll.J~QLE.1l.LQ.Qli.( 

(27) CoMcju Europeo <le Jefes de E.<1at10 y de Go\>icrno cctchrn1to en C:1rdiff d11rn111e lm: días 15 y l (, 
tic Junio de 1 <)<)R, l'r,I. conclusi11n~ ,le la Presidencia en lUul.;flru:,.s:!.,.Í.!ll/cs/lnf1•/C11 R>,<;!1.l!Wa!LiJlú."3..b.!ill 

(28) Comunicación Je In Comisión "Servicios íinnndcros. [;.,1,b\ecimicnto <le 1:11 marcv tlc aclua
d6n". Oocumcnlo COM (1<)<)8) 625 final. de 2R. I0.1998. 

129) Cclchmdn dor,ntc los dfas 1 ! y 12 de dicic111brc de ! 998. \lid. cn~e.lusin~es de la Prcsidcncil en 

bilJl:l~~CUfQCQUQcilá >¡dgj¡Un 
C.10) Comunicaci6n de l:i c,,misión "Aplieaci6n efe! """''" p;,m los mercnt!M iiuancieros: plan tic ~c

óún'·. O,icnmenln COM C l'J'/<)) '.?.12. de 11.05.1?')9. 
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Pla1: de acción para la consecución de un mercado de cnpitales y servicios financie
ros imegrados en In Unión Europcn (32) se ncabc antes del año 2005. 

b) llene_{icios de la i11rcgraciú11 de los mercados fi11n11ciern.1· 

Sin lugar a dudas, el papel íundnmental que l~s servicios financieros desempe
ñan en el conjunto de ia netividad económica de l:i Unión Europcn, así como ~u in
cidencia directa en el crecimiento económico y la erc;ición <le empleo, ha sido un 
factor esenci;!l para cstnblecer un plan de acción con fechas y objetivos muy deter
minados en el seno ele !:1 Unión Europc:1. 

Un merc:ido integrado de servicios financieros y de c:ipitales en la Unión Euro
f)~n re~rcsenla be1~cficios i11d11d:1bles tanto pnra las· empresns -aumento del capitnl 
<hspomble en el seno de la Unión Europea, financiación m:is accesible, barnta y 
adecuada especialmente para las nuevas empresas. mayor ¡Íccesibilidad a los merca
dos lina11t.:kros qu1: l'l'dnndc en la t'l'l';Ki(,n ·1k nucv;is c111pr1·sas y en la n1:al·i6n de 
t:mpko .... -, como para Ins cons11111idorcs -mayor rentnhilidad para los inversores, 
mayor productividad p:ira los nhorradores y. en delinitiva, mayor competencia a I.i 
hora de dirigirse a los prestadores de servicios financieros-Del mismo modo, un 
mercado único de inversores proícsionnlcs en la Unión Europea puede generar im
portantes beneficios eco:iómicos para los grandes inversores·(33). , 

Por todo ello. ,·esuH:i necesario establecer. un marco legal que regule todos estos 
nspecl_os y permit:1 obtener el máximo beneficio de la integración de los merca<los 
linancieros en la Uuión !::uro¡,ca. 

e) Principio t!'e la licencia IÍnica y co111,'·ol en el Eswdo de origen 

En el ámbito de la Uniéin Europea se viene aplicando el principio del "pasaporle 
europeo único" (34). Ello significa que los prestadores de servicios autorizados parn 
ofrecer tales servi::ios pueden ejercer su actividad en todo el ámbito de In Unión Eu
ropea una vez h:l)'an obteni_do la autorización preceptiva por parle de la autoridad 
supervisora en el Estadc de estnblccimiento. 

Sin embargo, la actividad financiera transfronteriza en la Unión Europea no se 
encuentra lotalmente desarrollada. Enlre otras cosas, por la inexistencia de un mer
cndo monetnrio único. No obstante, con la puesta en marcha, aún inconclu~a. del 

(.11) Celc_hr.1du dur.1n1c los tifos 23 y 24 tlc 111;,r7,o <le 2000. \lid. c<melusioncs de la Prcsi,lencia en 
l.J.lm;llw:..~sllu!ulcv to<·ounc i f/imlcx l~I.O.l 

(32) Vid .. la Comunicación tlc In Cllmisi611 de l l lle mayo tic 1999. Ut s11¡>r111101:1 n• 30 
(.U) Vid., el lnfonac lle I;, Comisi,ln "Servicios línancicrt'S. l'rioridaúc.< y avances. Tercer informe" 

COM (2000)692 final, de 8.11.2000 . 
[34) E.sic principio se encuentra rcc•.1git!u en la l>irccliv, del Consejo S'JIM<i. de 15 <le Jieicmbrc de 

!'189 (Scg'.:r1da Dire_ci!,•• d~ C<>\lrtlin_:ición hancaria). para la coordinación de las disposiciones leg:dcs, rc
~!•menlan,s y :11l1111111~1ta11vas rclnt,vns al acceso a la :1c1i,·i,laú de las entidades tic cré<lil<• y a su ejctt:i
cio. y p<1r la <tuc se mo,Jifica :a Dirccliv:i nnXO/CEt !DOCE L JS(,. <.le JO. 12.19119) 
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mercado único financiero se va a generar un beneficio indudable para los consum:
dores: mayores posibilidades de elección y mejora en los servicios utilizados. 

De esle modo, frente al modus operandi que han venido desarrollando los pres
ladores de servicios financieros en el mercado único europeo, a través del esrableci
miento de filiales en otros Estados miembros, parece evidente c¡ue la aparición y de
sarrollo del mercado electrónico, juntamente con la introducción de la moneda 
única y la cada vez mayor convergencia legislativa, van a contribuir a desarrollar en 
toda su extensión un mercado único de servicios financieros. 

Por este motivo, la puesta en marcha y desarrollo del comercio electrónico de 
servicios financieros lleva aparejada indefectiblemente la p;estación de servicios 
transfronterizos sin ningún tipo_ de condición o esiuerzo añadido, es decir, la presta
ción de servicios desde el establecimiento de origen del prestado. de servicios. 

Por todo ello, podemos concluir c¡uc la prestación de los servicios financieros ? 
través del comercio electrónico va a beneficiar de una forma Ciara tanto a proveedo
res de servicios cuanto a los usuarios. 

La Directiva sobre Comercio electrónico (35), así como la Propuesta de Directi
va relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a !os 
consumidores (36) no solo van a facilitar esta operativa sino que, al mismo tiempo, 
van a constituir el marco jurídico que regule l:Í relación entre los prestadores de scr
vic.:ios a distancia y !ns consumidores. 

Sin embargo, a nivel internacional, donde aún no existe una convergencia en ci 
plano legislativo, resulta evi_dente c¡ue las transacciones transfronterizas de produc
tos financieros al por menor, Comentadas por el cada vez mayor uso de intcrnct, está 
poniendo en evidencia los problemas jurídicos derivados de las distintas normativas 
aplicables. En estas circunstancias, el consumidor ha de ser consciente de su acepta
ción de la legislación que configura los sitios de intcrnct de aquellos prestadores de 
servicios financieros a los c¡uc acude a 1ravés de la red. 

d) /mporla11cia de las normas de s11perl'isi611 pnule11cial de las c111idades financiems 

Contribuir a la estabilidad del mercado de servicios financieros en un marco 
globalizado como lo es el mercado financiero exige el establecimiento de unas nor
m.is de supervisión cautelar claras y rigurosas que regulen la actividad del comercio 
electrónico en los servicios financieros. 

La legislación comunitaria vigente en la materia pretende limitar y supervisar el 
riesgo institucional y sistémico en un st:clor donde la interacción entre los mercados 

t 35) DirccliVR ,2000/31/CE del Pnrla;nenlo Europeo y del Consejo <le 8 úe junio de 2000, rcla1iva a J~
tcrminados aspectos jurídicos de tos servicios de la sociedad de :l i1'.formaci6n. _en pamcula: e.l rnmemo 
elcclrónico en el mcrcadci interior (Dirccliv:1 sobre el comcrc10 clcc1rón:co) (DOCE L 178, de 

11 .01 .20001 . r 
(36) Propucs1a modilicada de Directiva del l':11lamcn10 Europeo y del Consejo rcla1iva a la co_mcrcia •· 

z:ición a dislaiicin de servicio., fin:mcicros c.lcstinados :, los consumidores y por In ,¡uc se modtlic:111 lus 
,...,, .... ,: ... . o~mrn "0Qn11rr: rAM 110001 ,R~ fin:11 lle 21 .C17, 1999 /DOCE C 177, de 27.0(,.2000) 
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bancario y de va!ores es wuy importante. Se trata de prevenir posibles riesgos que 
puedan afectar al mercado tínico financiero (37). 

Pese a ello, no podemos olvidar que los cambios introducidos por la aplica

ción de las nuevas tecnologías vaticinan l.i aparición de nuevos desafíos y la libe

ralización internucional ele los servicios financieros auspiciada por el Acuerdo 

General sobre el Comercio de Servicios (GATS) -suscrito en el marco de la Orga

nizacióo Mundial de Comercio- pone de manifiesto que, con la integración del 

mercado financiero mundial, resulta cada vez más importante establecer unas nor
mas de supervisi6n cautelar del sector fin:lllciero contemplada desde una perspec-
tiva giobai. · 

13. LAS "ENTIDAD!~ FINANCIERAS Y LA BANCA ELECTRÓNICA 

l. Introducción 

Con la aparición de:! co1m~rcio elcctr6nic.:o el mercado de los servicios financie
ros cst:i sufriendo t111:1 wnvulsión impcnsahlé hace lun solo unos nños. r rcn(e a los 

sistemas comc:-ciaies lradicionalcs, el comercio electrónico supone un impacto so
bre las transacciones transfronterizas hasta ahora desconocido (38). 

Eslo significa una oportunidad única para los prestadores de servicios c¡uc van~ 
poder canalizar su actividad .i través <le la red, superando nsí los obstáculos físicos 
que hasta la fcch.i no les pennitfan opcrnr en determinados mercados. 

Por todo ello, no resulta extr:nio que de un tiempo a esta parte hayan proliferado 

los i;itios banc.:arios :!n imerncl - bancos virtuales- ofrec.:icndo a los consumidores 

servicios financieros "011 /i;ie·• (39). Probablemente la importancia de estos silios no 

radique tanto en l:t venta transfronteriza de servicios financieros que ofrecen al con

sumidor cuanto en el hecho de que, a través de las nuevas tecnologías y desde su lu
gar de origen, estos prestadores de servicios pueden llegar a cualquier usuario de in
ternet ( 40). 

(37) Vtd .. en c,1c ,c,itilla, el h1f,1rmc t:c fa C,m1isi611: "Av:tnccs en los ;;crvicí<>s finlncicros - Segundo 
informe" COM (2000) :•36 li1:nl. <!e 30.05.2000 

(3~) \lid .. al respecto, ci !níornie del c.,m,t6 de mercados linnncicros de ln OCOE "Cross-Bordcr Tra
dc in Fin:tncial Scrviccs: Economics and Rcg11la1ion" en 111•¡,:l/www,w<'c/ ore/el~¡~ :iO:~irs/m~r
kc!s/FM17SCro~-llonícr.ll!!.( 

(.W) Vid,. cnlre olro.,, www,{jr~.filllii.hllnl y m.!Wl~.r.¡¡_¡¡_b.an.u;ru.o 
(40) Se estima que, linkamcnlc en Espatfa, l:t llanca por lnlcrncl !eudrá un miH,ln u~ usu:irios cslc at)o. 

í-'1 it1:lr C-i1wn nia,;: J l.) ilr C"'Uí"l'O ti,· )l)(H n.·b ?'\ 
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2. I,as entidades de dinero electrónico• 

a) Plm11ea111ie1110 

El dinero electrónico. como medio de pago de reciente nparición. viene a s11s1i-
1uir al dinero tradicional en forma de monedas y billetes al tiempo que representa un 
instrumento de pago actual y moderno por el que unos valores monetarios se alma
cenan en un soporlc electrónico. Este soporte, que puede ser tanto una tarjeta inteli
gente como la memoria de un ordenador, está a disposición del consumidor que lo 
utilizará para efectuar pagos elcc1r6nicos en sus relaciones comcrcinles. 

La Directiva 2000/46 del Parlamento Europeo y del Consejo que establece el 
marco jurídico para regular el acceso, ejercicio y supervisión cautelar de las entida
des de dinero electrónico en la Unión Europea (41 ), define el dinero electrónico co
mo un valor monetario representado por un crédito exigible a su emisor que ha de 
reunir los siguientes requisitos: a) encontrarse alm:u.:cnaúi> en 1111 so110rtc elcctr6ni
c.:o: h) que haya ~ido emitido al recibir fondos de un impone cuyo valor no sea infe
rior al valor monetario emitido y c) que sea aceptado como medio de pago por em
presas distint:is del emisor (42). sin olvidar que cst:'í pensado para efectuar pagos 

electrónicos de pequeña cuantía. 
Por otra parte, la aparición del dinero electrónico está.suscitando cues1iones téc

nicas y jurídicas que han de ser objeto de estudio y análisis (43). Así. por ejemplo, 
ia cmisilín de medios <le pago en forma de dinero elcc1rónic.:o que habr~ <le llevarse a 
cabo por entidades <le crédito (44), es decir, entidades cuya actividad r_csicle en 1:i re
cepción de depósitos u otros fondos reembosables y la concesión de créditos por 
cuenta propia, o por entidades de dinero electrónico -distintas n las entidade~ de 
crMito- autorizadas al efecto (45). la eficiencia en el funcionamiento de !os s:stc
mas de pago, la confianza en los instrumentos de pago, la protección del co:1sumi

dor o la propia estabilidml <le los mercados financieros. 

(41 ) Dirccti,·J de 18 de ~cpticmbrc de 2000 sobre el acceso a la ac1i,·iúad de las entiúaucs de dinero 
electrónico y .<u ejercicio así como la supervisión cautelar de dichas cmiuadcs (DOCE L ·275. de 

27.10.2()()()) 
(42) 11,idrm. en su artículo 1 . 
(43) En relación¡ tlll estudio sobre estas cucslioncs Vid, el trabajo "C11,·srin11r., ·'"·""'."das {lflf la 01111• 

ricirín dd dinrm tlam}nico "en el Bulcl(n mensual del Banco Centr:il Europeo. Nov,embrc 2000. PP· 
39-50 bltp://wwll:.b!l.~c.wu(orn1c;</bcc/b~1~. así como el documente "Re¡11>rt rm El,:,·rr1111i<· 
Mn11,:y" riel Banco Central Europeo, A¡;o~to 1998. en )1t1¡>:l/www.e-&Joh;il,c~QIQ curnpcan cs:ntr;iLtc; 

~ Vid. ,en 011c ~en1iu<>. la ucíinición de entidad de cr~uito incluida en el anículo I de la Dircc'.iv." 
2000112/CE del p3rtamcnto Europeo y úel Con~cjo de 20 de marl0 de 2000 ,clati~a al accc.«1_ a la_ act,~•
úad de J.,~ cntid:i<lcs de crldito y su ejercicio (DOCc L 126, de 26.05.2000) (mcd,licada por ,a D1rcc11va 
2000/27/CE del P;ulamcnto europeo y del Consejo de 18 de septiembre ác 7.00Ci (DOCE L 275, tk 

27.10.2000) . . 
(•15) t.a Dircc1iv, 200<1/46/CE (Ut s11pro nola nº 41) define, en su ankulo 1, las c1111daJcs de dinero 

ekclrc\i,icn cnmo "un" ,mprrsa a c1wfq11irr orm pu.<011<1 j11r(1/icr, cli.ttinln de 1111a r11r/d11tl de r.rbl,10 r«I 
t'IIIII<> ,1e tfrjine rn fa /rrrn 11) ,Id p,lmifo prim,m del punrn / cid <1rt(c11/o I de la Oi:ecrfro 1()()()/11/Cli. 

lf'"' ,·milll mn/fo< dr pago r11 fomm de 1/i11rm ,·f,•crr,l11ir11 ". 
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Podemos observar. por lo tanto. que la aparición del d inero electrónico lleva 
aparejado un cambio en la concepción clásic~ <le entidad de crédito. Parece evidente 
que las nuevas entidades de <linero eloclrónico nacidas al socaire del dinero electró
nico habr:'ín de incluirse en el concepto de cntid:id de crédito, aún cuando su ,activi
dad se limite a la emisión de medios de p:,go de dinero electrónico y a nquellas acti
vidades relacionadas con la misma (46) 

!, ) Marco 11orma1iw1 com1111i1ario 

.: 1 

La Directiva 2(Xl0/46 (47) y la Directiva 2000/12 (48) establecen un marco co-
munitario normativo qu<; regula la emisión de djn<;:,ro ele<;trónico .Y, 1~ supe,rv¡siór) 
cautelar de las cn¡idades de dinero electrónico, mediante la aplica~ión a cs41~ enti
dades 9c las disposiciones de reconocimiento mutu~ de la supervisión lh1vad:i a ca
bo en origen 1.11 y como prevé la Oirccliv:i 89/646 (Sc~unda dircc1iva de coorcjina-
ción bancaria) (49). · · ·. ,. ' . . ' ,•, .. 

Lu !m:xistencia de un marw jurídico que regule la cn¡isi6n tic· <linero ·clt:ctróni-
co por entidades diferentes a las entidades de crédito hacía necesaria la ad~p<;:ión de 
esta normativa. Con ello, se prelendc favorecer el mercado único euroio propor
cionando al cmisumi<lor una mayor seguridad jurídica y, al mism·o tiempo, co'ntri-
buir al desarrollo de I comercio electrónico. · · 

1. Acceso al mercado y rccmiccimiento mutuo 

. ' 
Dado que l~s eritid.:dcs de crédito. junto a las entidades de dinero electrónico, 

est~n autori;,,adas para emitir medios de pago en dinero clcctr6nico parecía evidente 
que el marco jurídico definido par:i contro!~r el acceso al mercado de las entidades 
de dinero electrónico no debía diferir del que se viene aplicando para las entidades 
de crédito. Se requería una armonización de las legislaciones comunitarias que per
mitiese asegurar el rcconocimie'nto mutuo de las entidades de dinero electrónico en 
todo el territorio de la Unión Europea, es decir. aplicar de ñ¡1evo el principio de la 
licencin única reconocida adoptada por el Estado miembro de origen ·(50). . ·· ,, · 

De esre modo, al tiempo que se armoniza la emisión· de dinero·elcc1r6nié:o por 
entidades de dinero electrónico· reconocidas, a través de ·Ja unificación de criterios 
en relnción al accc~o :H mercado de estas entidades, se persigue evitar la dis(orsión 
de la competencia entre les emisores de dinero electrónico. : :· 

(46) Jbitfcm. en su ~ní~ulo ! p~rrafo 5, Jondc se limit;m las activiJallcs comerciales que pueden desa-
rrt11lar las cntidnJes de dinrro cleclrónico contrari:imenlc :t lo que ,uccde con las entidades Je créuilo. 

( 4 7) Ut.w¡,m 'not~ n• 4 1 · · · · · · ·' · 
(.tR) Ut .mpm nt>ta n• ~~ 
(4?) Ur s11pra mila n• ~4 
(SO) J.:, Dirccliva 2000/,16 (l/1 .rn¡m, rmta nº •II), en ~u :irtírulo 9, deja c~tc conlrol y :iutorir.,ción en 

111:tnus úel r~,t.tdn 01ien1hro en el qnc l:t enli<J.t<l de dinero clcctrí,nico ten¡;, MI domicilio sucinl 
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2. Nor111as de sllpcrvisión cautelar 

Por otra parte la emisión de dinero electrónico y la utilización del mi~mo corno 
un medio de pago está llam:ida n jugar un papel preponderante en la nueva actividad 
económic:t•y en el desarrollo del comercio electrónico. Además, su incidencia en el 
sistema financiero en general, y en los sistemas de pago en particular, hace necesa
ria la supervisión de los sistemas de dinero clec1rónico, 

En este sentido, el marco jurídico desarrollado por la Directiva 2000/46, m11ori
za al Estado miembro de origen a desempeñar esla función de supervisión cautelar 
de la ge·stión de las ·eniidades de diiiero elcctr6nico. Para ello, aplicarán a ias entida
des <le dinero electrónico el mismo marcó jurfdicd de supervisión prudencial ·de las 
entidades e.le crédito y·cst:ibilidad del sistcma'fi'nancieto que se viene apl'icando a las 
entidades de cté~ito (51) si bien con algunaf excepciones, por cuanto se consider:i 
que la actividad ·desnrrcillada por las cnlid.ades de crédito es m6s amplia que las que 
descmpd\an las cnti<fa<.ks <le <linero electrónico. 

En resume.o, si bien el régimen de suj>ervisión apl\cado a las e1Ítidades de dine
ro clectró~li~o ;iuedc s?r considerado m~·~os ci\1.croso que el 'apli'cable a las. propias 
entidades d¿ crédito ello queda compensado boii l_as lili1itacio11es im11ucstas a las en-

. , , , ,I• . ,, • , . • 

tidades de 'dinero electrónico en relación a las actividades comerciales que puedan 

desempeñar. 

C. PRESTACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS POR VIA ELECTRÓNICA 

... 
l. :\Tenla transfronteriza de servicios financieros 

a) Plwlf<•amiento 

La aplicación de las nuevas tecnologías de la información al sector financiero 
está generando nuevas oportunidades de negocio en esta actividad. Junto a la posibi
lidad de facilitar información acerca de.sus productos a potenciales clientes, las e;i
tidades financieras son conscientes de que pueden desarrollar una parle muy impor
tante de su negocio a través de la red sin el problema añadido que representa el 
establecimiento de sucursales o filiales en otros Estados. A! ·mismo tiempo. se saben 
conscientes del escaparate que representan sus servicios 011 line de cara a un número 
indeterminado de usuarios que pueden acceder a kls :nismos ¡: través de la red. 

De este modo, el comercio transfronterizo de servicios financieros puede ser de
finido como la prestación de un servicio por una entidad financiera situada 'en un 
Estado difere1lte al del beneficiario del servicio y que no posee ningún tipo de pre

sencia física en el país del receptor del servicio. 
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b) Marco juddico pum la pmvisió11 en lf11ea de sen•icios financieros 

La Dire-:liva 2000/31 sobre el comercio electrónico (52) jun1amente con la futu
ra directiva relativ« a la comercialización a disiancia de servicios financieros desti
nados a !os consumidor::s (53; facilit,ui un marco jurídico apropiado parn el des¡irro
llo de los servicios 1'!1iancieros por vía electrónica. 

l. Directiva sobre el comercio electró~ico 

Si~ duda ,ilguna e_l 1nrtrco jurfdi~o generaÍ q~e nos pr~sent:i ·1a Directiva sobre el 
comer~io electrónico Jiene un carácter ho~izontal, de tal foniia que ~e aplica· a toe.los 
los prestadores de servicios de la sociedad de la información est~b!ccidos en territo
rio comunitario, a! !iempo que define las bases e.le lo que ha de cn°lenderse por con
lratución clectrónic:.i y reafirma el principio de control en.origen y reconócimienfo 
m-ituo del presta;.lor de servicios. 

Este principio conlleva una doble obligación. Para e l Es1ndo miembro de origen 
(donde se encuentra establecido el prestador de servicios) controlar la observancia 
·de las disposiciones nacionales de aplicación garantizahdo asf el acccs·ó del présia
dor de servicios n todo el lcrritorio comunitnrio y, lo que c·s ral vez más i1npor1:inte, 
la protección del receptor del servicio. Para el Estodo m'iembro de ·acogioa (donde 
se encuen;ra establecido el receptor del servicio) reconocer· el· servicio que viene 
prestado bajo las condiciones de la legislación del Estado de origen, sin imponer 
condiciones que puedan limitar la libre prestación de servicios en el territorio comu
nitario, más allá de las restricciones establecidas en In propia Direcliva . .. · , · 

Asímismo, lu Directiva sobre el comercio electrónico define el llamado·ámbito 
coordi.nado,. es decir, el conjunio de requisitos que habrán de exigirse en el Estado 
de residencia a los prestadores de servicios de la sociedad de la información para 
que, unn vez superado ese control en origen, puedan desarrollar. su actividad en el 
resto del territorio comunitario sin necesidad de nueva aµtorizpci9¡1 previa. ·. 

Con ello se pretende integrar el comercio electrónico en el mercado interior 'ha
ciénd~lo p:irticipe ~e los _beneficios que genera la existencia de un mercado úni~o y 
garant1zando, al mismo hcmpo, la libre prestación de servicios de la sociedad de la 
información, de conformidad al artículo 49 del Tra1ado CE: 

De este modo, los servicios suministrados por prestadores estable~idos fuera de 
la Comunidad no gozan del beneficio de la libre circulación de ser.vicios de la socie
dad de la in~ormación. Al contrario. estos servicios habrán de ser regll lntlos por ca
d:1 Es:ado m1~mbro y, en toe.lo caso, resulta muy conveniente fomentar la coprdiiia
c16n mternac,om,l a trnvés de los orgnnismos competentes -OMC, u'NCITRAL, 

(52) f.!1 wpra 1101:1 ~• _35. Pnra t~n estudio acerca de !,; rcpercu.~ión do In Direcl;v~ sobre ·e1 comc;cio 
clecirón,co en Jo.~ scrv1c1os linnnc,cros de la sociedaú de la información Vid., M. DESANTf:S REAL 
''u'. Direc1i1:a s~l>re el Comacin Elrctró11icn. Muca1n i11tainr ,\' sen•ici<>s jinanriuos de fa socitdad ,¡,; 
In 111/nrmac,611 • en Derecho úc ln1crnc1, Con11atac16n electrónica y firmn digilal, Coordi,1ado por R. 
Motcu de Ros y l .M. Cendoyn Méndcz de Vigo, Aran2.1di, Navarra, 2000, pp. 323-338 

(:'>)) Ur s11pm nol:i nº 36 . 
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OCDE, ... · con el fin de hacer cornp::tibles la.~ disposiciones <le derecho comunitario 

con el derecho intcrnacion:11 {54). 

· ¡· ·' a distancia de servicios 2. Propuesta de Directiva relativa a la comercia rz:acwn 

financieros destinados :1 los consumidores 

1 I· Propuesta de Directiva relativa a la comercialización a distancia 
Por su par e, a · . 1 ¡ I' 

de servicios financieros destinados a los consu·i:nidor~s establee~ el marco ~ga_ ap 
1
-

cable a los servicios financieros concluido~ a d1~t_:1'.1c1a _por '.11cd1os electrónicos . . 
· · · h' 1 • • 1.,1·ca· do en el orig· en de esta D1rccl1va subyace la neccs1da<l Como ya emos 11 u , , , . . . • · ., • d 

de ado tar un inarco jurídico que regul~ _estas_ r_elac'.ones, por c~1a1J\o ~el amb-110_ e 
a lica!ón de la Directiva 97/7, relativa a la protccc16n de los ~onsunndores en ma-
p . · <l. tancia (55) quedan expresamente exclmdos los contratos re-

tena de contratos a 1s , . 
feridos a servicios financieros (56). . . . . . . _ . 

· ccord~r que la libre c1rculac1ón de serv1c1os financieros po 
A su vez conviene r " ' . . I 

sibilit; al co~sumidor mayores posibilida_dcs de elección._ En ~slc sentido, _para º.-
. ;recto y adecuado funcionami<en!O del mercado intcnor en el ámbito de la 
grnr un co . . • · . 1 a izar un ele-

. comercialización a distancia de los servic19s fü;1anc1cros es ~rcc1so a.e i . 
· 

1 
. ei' de protección de los consumidores que, a su vez, incrcmen\c la co~fianza 

va( o mv . . en el uso del comercio electrónico. De este modo, la propuesta de 
de los 1msmos d' · stablece un 

. . . la todos los servicios financieros prestados a istancia y e . . 
Dirccttva regu • · · . . 

are\) •urídico que da confianza al consu1mdor. · • . 
rn A Jí para entender el alcance del marco jurídico cstablcc1<lo por la pro~uesln· dc 

D' t~~a conviene señalar aquellos elementos esenciales que reg~l~ la m1sm~. En :t:~; lu.gar, ;!·definir los servicios financieros como •:1od~ serv1c10 ba,:ca'.·,~- de 
p • '6 d " (57) la propuesta <le D1rcctiva pretende mc1111r to
seguros. de mversr II y e pago • . 'd d . fi -

11 
~c1ivi<lades que en su práctica habitual desarrollan las er.t1 a es man 

das aque as " · · · · fi · o· que pode-
.. E t ' sentido no difiere de la concepción de serv1cl0 mnnc1cr . c1eras. n es e . 

mos encontrar en otros textos juddicos (58). 

· • : • · · '$ l{l'(\L '"l.n Dircc1iva ~obre el C\1Jllerdu ckc1rí>11ko ... (1/u 
(5~) \',,/ .. en e, !e !-<:Jlln1ll. M. 1)1.~AN 1 ~-- :- ,' 1 '. l·, c·,,mi,ií,n ·,I (\11i,,•j11 y al 1'.ul:,mc11\11 Euwp,·o 

•. '2 I • . 1 " ·nt,· la ( onrunl\ •" ""' < , • • • • • Ít ·'"I"" nc,t:, 11 > J . . ~"•' 1 
' .' . •• " '8 •. ( ' '2(, 01 20\ll. en ll.l~QP..ilSll,.!lilli:l>l)ll)Ul· "Comcri:io ckctr6nko y scrv:cms (ina~c,crns • rnsc ns. . . . .. . . 

1i:ron1 markc~.J.l!linm~C.rall.~~1.1 Consojo do 20 de mayo úc 1997 (DOCG L 144, de 
(SS) Dirccti,•" del Parl:11ne1uo Eure>pco Y te 

4.0<,. t997) ··• . . 
1 1 · ·n d Anexe, 11 domk .te dclnll:m his scrvkh,s liu:mcicr<>s 

(S<,) //,ídem, ,·n s~ nrtfculo ·> •'l'. ·'n:1t" • ~ '. . 
" ucdM exc!ui~os de la ap1Lcac1ón de la 1)111:clrva 

que " • ,(, 'll artículo 2 :,parlado h) . 
(57) Ut •"'I"" nnla n • ' · Cll' • • . • (i 11 ··ert>"lel •c·•erdo General del Comercio de Ser-/ ... , An~xo !<i.ohre ~crv,c,m: ir.a t,;J .... "' " ~- • • • 
15i) \'id. mi rxr.mp r. e · · 5 rt lo•) donde se dclinc como scrv1cmjl1w11r,rrn 

U tn nº 11) en"' punto • upn "' u . • 
vicios (AGC~l_( 'Sllflf<'. '.m r, : : ro nJNcidv por 1111 ¡,rm·udvr ele urdó<>s finn11cicms tic 1111 Mmn· 
·• ... wda stn•mo de cnn,¡.tu, 111m,c1< I d los --~-,·,¡,ir de ,r•11r1>s Y rdacim1a,io.r ~m, sc¡;ums }" 

• · Ji · rtr camprrm ,·11 W "-' ·"" ' · · ~ · · 
br<>. L<1s stn•,cws ,nrlllrJC_ , . / ¡ ·,10,fi11a11ci•1os (crd11idn., /1>s ugun1.1)'". Vid .• en el m,sm<> 

· · · b ncanas ,. , "'" ' srn•i. · ' · · d · · tcxlos /os•urwrinI a . •.. 2000112 (Ur s rprr: notn "º 44). llnndc se enm•mcr~ la Lisia e 1tc\1vt• 
sentido el Anexo I de la D 1rc.c1<va . '. 
d3tJcs fin:mcicr:1.< que ~e hcncftci-111 <lcl r~c..~cHlt--Crn\lCntn mutuo. 
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Por otra parle, en relación a! concepto de contrato a distancin debemos señalar 
.~u s1:mcj .. nza co!1 !o ya cs!ahlc<.:ido en ia Directiva 97/7 (59), al considernr que será 
cuak¡uicr conlr:ilo relativo a servicios financ:eros que se efecltíe, sin. la prescnt--i:t fí
sica entre el rrovee<lor y e! consumidor, a lravés de unn técnica de comunicación a 
distancia. en <lcfinitiva, de medios electrónicos. 

Resultan igualmente de gran importancia los aspectos recogidos.en la propuesta 
de Directiva relativos al buen funcionamiento de estos contralos conclui<los a dis
tancia. Se trata de la :nformaci6n que el proveedor ha de facilitar al consumidor tan
to ex a11tc -antes de la conclusión del contrato- cuanto ex post - una vez concluido el 
contrato- (60), así como la ejecución del contrato, el derecho de retracto del que dis
pone el consumidor y la responsabilidnd del prcs1ador de servicios derivada tanto de 
la no ejecución del contrato como de la incorrecta ejecución del mismo. 

Conviene resallar qu1: la propuesta de Direcliva, conscicnlc de .que establece un 
grado eleva<lo de pro lección del consumidor, no pcrmile a los .Estados -en el .mo
mento de incorµorar 13 misma en sus respectivos ordenamientos internos- adoptar 
me<lidas de mayor protección que las que establece la Directiva a favor de los co¡i
sumidores (cláusula mínima) en los .ímbitos armonizados por ésta, no asf en aque
llos aspectos que no armonice la Directiva. 

En este sentido, llama poderosamente !a atención un aspecto que merece ser 
desl?.cado en la propt1c1-ta de Directiva por cuanto no lleva e l ámbito de armoniza
ción de la protccc;ón de los consumidores hasla sus úl!imas consécuencias. Nos re
ferimos a los plazos p~r.1 cjerciíar la retractación (6 ! ). Si asumimos que el 'plazo pa
ra ejercitar el derecho de retractación es el adoptado por el Estado de 
eslablccimienlo del prc~tador de servicios, en caso de discrepancia con el del domi
cilio del consumidor (62), nos encontraremos :mte una situación fron!almente 
opuesta a lo establecido en el Convenio de Roma (63) que; n·o olvidemos, favorece 
la aplicación de h ley del consumidor. Sin emhargo, en un supuesto como el aquí 
plaateado habría c;uc aplicar 1:1 ley del domicilio del proveedor de servicios (64), 

· (59) Ut .<u¡,ra 1i'o1a nº 55 en su ariíwlo 2 
(60) El ~istcnia de información ex·a//le y ex p<>If arbitr:ido en 13 propuésla de Dircclivn es muy similRr 

al cstnb:ccido en la Oi1ectiv~ 97/5/CE del Parlamento Europeo y <lcl Consejo. do 27 de enero di: 1997. rc
lativ:1 :1 las transfcreJJcias 1ra11.,rron\crizas (DOCE l. 4J. ,le 14.02.1997), incorpornJa en derecho espa1i11l 
rn,·di:inle l.s,y <J/1')99. ,k 12 tic «hril, ptir la ,¡u,· ,e re~nla el ré¡:imen jurí,lku de l:" 1r:111,fcrc11cia, entre 
E,1:1<1,,., miemhro, ,1,, l:1 \;nión Euro(><:n. (BOE númcru•Kl!. <lt l.HH.l'llJ')) y Ordrn de J(, de- novirmhn.• 

,le 200H de de,nrmllu ,le In u,y 9/1999, (1101; 111m1cm 283. de 25. 11.2000) 
(61 J Ut supm nota ~• 36. La rropuc.sia Je Oirecliva c.,13b!cre en su arifculo 4 el derecho de re1ractn

ri6n del con.<umidor lr:L< 1:, cekl>radóll del s:ontra!o. e.,1ablceie1ulo que los Estados determinarán el pino 
-<:nlre l 4 y ~O días- dcnlro <lel cual poJr:í eje~itar.,;c. 

(621 1/Jidrm. El tci.or litcr.11 del arlkulo .¡dela prupncsia <le Diree1iva e.<tahlcec: "Lo.< Estados mirm• 
/;ros cle/11:nin ¡,rt'\'<'r quf e{ t·muumidor 1/i.'i¡1011s.a el<" 1111 dcrcdm ele f<'frll<'lllCÍÓ11 ,le cawrr~ Cl rreinrn dio ..... 
que pmlrá ,·t1riar enf,mdún ele los .,·t11•idOsfi,1aurien1s cle qu~ S<' tratt ...... .. 

(63) El Convenio ,ohre ln l.ey nplica!>lc a l:\s oblignciunc.s contraciu:ilc.,, hecho en Romn et 19 de ju
nin de 1980 (DO L 266. tic 9.10.1980), es\ahle<:e cu su ~rlículo 5 , al n:fcrlrsc a los contratos celcbrndo~ 
por los consumidores. <;1:c " ... la .-lrcci1i11 pnr !ti.< ¡111rt,•.< ,k In ley llJ>lirnlilr. 1111 podr(, pruc/11cir el rc.m/111-
dv de ¡1ri\'/1r al cn11.<1Jmidar d.- ia ¡;ra1r.-ciil11 qu,• le aseg11u11 las tlispvsid,me., impera1ims ele la ley del 
¡mí.< i:11 q11r tr11¡:11 .111 rcsidc11t'i<1 lwí1i11111/''. 

(64) \lid .• e! Libro verde presentado por la Comisi6n. "Servicios fina ncieros: como snt!sfaccr las cx
r-::ctali',ns d e los co,is11111id:,res'", COM (96) 209 rinal. de 22.05.1996 y la Comunkaeión de la Comisión; 
"'S,·r-.·i._-ius financiero,: rcf1>r1.:,r la rnnli:mza dd c,in,umiúor'". COM (97) ~Q<). rinal. de 26.06.1997 
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atendiendo a la prioridad que el propio Convenio de Roma atribuye al Derecho co
munitario (65). 

Además, aún cuando con esta medida se pretenda facililar la libre circulación 
de servicios financieros. resolla evidente que si estos plazos no se unifican el consu
midor hahr{t de conocer de antemano el pinzo de rctraclm:ión previsto en el Estado 
miembro en el que se encuenire establecido el prestador de servicios con el que cs:á 
eontr:Hando, de otro modo corre el riesgo de ejercitar In retractación fuera de plazo." 

A sen.m contrario; ¿qué plai.o se aplica cuando el proveedor de servicios no se 
encuentre establecido en ningún Estado miembro'? En estos supuestos, cuando el 
consumidor contrnte con un prestador de.servicios establecido fuera de la Unión Eu
ropea, el marco jurídico aplicable no scrd el comunitario por lo que hnbrá que estar 

a lo pactado por las partes y, en su defecto·, la·normaliva de aplicación vendrá deter
minada por la normn de conflicto, es decir, por el Convenio de Roma. 

Finalmente1 no podemos olvidar los acuerdos suscritos en el marco de l¡i OMC. 
El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) se aplica íntegramente 
a los servicios fina11cieros y prevé la posibilidad de que los consumidores ·puedan 
acceder a los servicios financieros a través de prestadores de servicios _establecidos . 
en otros estados no comunitarios, por lo que en es1os casos habní que est:ir a lo que 
se disponga en el mencionado Acuerdo (66). 

2. Medios eleetr6nicos de pago (67) 

a) Pla111eamienro 

El paulatino. desarrollo del comercio electrónico exige cada vez m:ís la puesta a 
disposición de las empresas y el consumidor de unos medios electrónicos de pago 
seguros, fiables y eficaces (68). Este hecho nos enfren1a a tres cuestiones básicas: la 
autenticación <le las partes -asegurar la identidad tanto del proveedor cuanto del 
consuniidor que se cncucntr,111 a ambos lados de la red-; la integridad de los mensa
jes -es decir, la garantía de que los mensajes enviados no van a ser modificados- y 

(65) ,\sf. el nrtfcul<l 20 úcl Con"enio Je Romn (Ur s11¡>ra not~ nº 63) establece: •·E/ ¡1reu11u Co11vmi<> 
.u <"llti(111Jr .iin ¡>~rjuit·i~> ,/~ lll aplicat'iúu de /a.s Jispa1ici<mt.'i ,¡ue, eii mnrrrim.- c.spec·lfit'as. reguh•rt Jo.f: 
,·01,jlictos de /,yn t11111aIerit1 de 11b/J¡:oci1mes conrrocI11ales y que at/11 o t.itar,ín co111c11idas m los ar• 
tos deril-ados dt /ns i11srirucianes de las Co1111111/dad,·s EurOJleGS 1) en los kg/5/acioues uacio11ales ,,,,,,,.. 

,riz.Gflas e11 rjct'ud6n ,/~ cslt>.f actos" 
(66) Ut supra noto nº 13 
{67) Un uuálisi.\ sohr.:: lns sitcmns "·kctn'inh;ns de pu~o y !ns n'ipc!~·tos jurfdit:ox 411~ de: ~u usu dcrivnu 

¡xxlc1110, cnc11n1rarl<l en K. !lÜI 11.1:, M. ARDER y U. Rll!BM. "E!ectrm·,ic Pnyn:c:n Sy.,1cms in Euro:>c• 
:in countrics. Country SCn1csis lkport en bUJ2:líru'lli'..ill!SJtl..lkllli;.u/P..ru.h:..\l/lll:ti;;n\\lL:L.i.Ull1: y l.. l!l)OAH 
"Elcclronic Paymcot Systems" en J11tp·ljwwwcclip orw;clip I htm 

(ó8) Vid. , entre otros, A. MARTJNEZ NADAL: "Medios de pago en el comcrci~ clcc1r611ico", en Ac
tunlidud Informático Ara111.n<li, Nº "!-7. Octubre 2000, 1>¡>. Sd l y I.MAGUIROS y O. WIU,ON "Si.slcmns 
lle p~go clcclrónko m:ls cflc3ccs pron\ll\'er~n el crecimiento t!el comercio elcc1ró11ico", en ·nic IPTS. 
Número 44, Muyo 2000. pp.6-1•1. En relación a la seg11riú:1<l de los·mcdios electrónicos tic pago. Vid .. 1:, 
l'ropuc~ln de Decisión morco del Consejo ~ob11: lucha. cm1tru el fraude y falsiíicnci<'in de medios de pag,, 

, , - • - • •-••.,. • . , .. ,...,...,..,... ".._.,. , 1,.. "\\l l'°ll lf\(U\\ 
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la confidencialidad de los mismos - quc·vendrá garantizada por la firma electrónica 
(69) y los proveedores de servicios de certificación- (70). . ".· : · 

. Tal Y ~omo hemos tenido ocasión de señalar en el presente trabajo. tnnlo.la emi
sión del dm_ero _elcct_rónico cunnto las cnlidadcs encargad3S' del' mismo gozan ya de 
u'.rn rcgul~ctón Jttrfdn:a. No podemos dc.:ir lo mismo de los 1m:dios dc;pugo electró
nico, nmb1to en <.!I no onco11trnrnoN unn lcgisluci6n cspccfficu ,que regule. todos .. los 
~que!los aspect~s contractuales derivados de los mismo:,¡ y, que af'-ctan a, las partes 
1mphcadai; (entidades í:mmciera~. emisores, comerciantes,y. titulares) en los medios 
elcclrónicos de pago. 

Frente a esta laguna legal, que habrá que cub~ir aplica~do ia no~mativa. int~~na 
cxis(Cn\c en In matcri.1, no~ cocontrun,os con algu11n:1 inici111ivns C<H\l\tniturius en 

forma de actos no vin,;ulantes como son las Recomendaciones ad~plad~s por la Co-
misión hasta la fecha. ·· · · · 

b) Ré•gr:lación jurídica 

Así, a fiiwlcs de los aiios xe, In Comisión adopto dos.Recomendaciones; una, en 
materia de pago electrónico (71) y o!ra en la que regulaba l:is relaciones entre titula
r:s_ Y emisores oe :arjct~s (72). Consciente del importante p·ap~l que en la consecu
ción del mercado rntcrior deben d~sempcJiar los medios de pago, la Comisión abo
gaba en estas _Recomendaciones por la necesidad de alcanzar··1a comp;¡tibilid::td y 
complcmc~Jarictlad entre ,os distintos sistemas de pago operantes en la Comunidad 
Europea. Es este un lema aún abierto por cuanto en él radié~ uno de los principales 
problemas para la consecución de un verdadero mercado ºúnico financiero en la 
Unión Europea (73). Por otra parte, la Comisión establecí~ una serie de directrices 
aplicables a los pagos efectuados por medios eleclrónicos con el fin de regular y 

(6~) ~"·· al r':spcc10. lo iniciativn_ cnmunilari:i _e? m:<lerin tic firmn clccir<ínica. Dircctivn 1999/9J/CF. 
del l_arl:imcnt<l Europeo y del Cmisc;o úc 13 Je d1c1c111hrc de 1999, por la que se establece un marco co
mum(ano ~ara la firma ckctr,"i1üc:1 (DOC'E L t:1. de 19.01.2(l00), ;i:i:¡f cuniu ln tmrm:uiva n:u:iim:tl sohr~ 
e.Ita 111:itcnn. Real Decreto-Ley !-l/19'J9, de 17 de scpliemhrc. sobre firm:1 clccl 6n· .. 1301: • 22-1 d 
l!t.09.1999. r IC,I. • n • e 

, (~O) ~id: ~1. RAYNAUD, "Les regles juritliqucs applicahlcs au commc;ce par 1:oie clc~1rnniquc·• en 
Cah,crs ;11ndu111cs el íiscaux 1!c r e~por1a1io11, 1997. v.4. pp. H95-907 

(71 l Recomendación de la Co'.11isi1\n (87/59~/CEF.) Je 8 de dicic!lll>rc úc 19117 solw un Código euro
peo ~e buena cnnducta en mat~r~a t!c ,,~go electrónico (Rclaciooe.s entr" los <lrianismos linancicrns. ro
mcrc,:mtcs-prcstado'.c., Je ~cr,·1c1c~ ~ consumidores) (DOCE L 3ó5. de 24.12. ¡ 987) 

(?2) llccomcnt!auúr. ,te l:, _Comm6'.1 (88/590/CEE) de 17 de no,·iembre de 1988 relativa a los siMemas 
de pag;> y en. pnrl:cular a las rdacrnnc., c111re titulares y emisnrcs de 1nrjeln< (OOCF. 1, 317. de 
_2~, I _I: '.-~~X). !>llhrc. ~I al;:n\\·c y :·,rn~1•11i1lu de _c.ra Rccomcndnción Vitl .. J. SÁN('lll:1..-CAl.l:RO <illl• 
';' !U L. 1_.11 nn11111111uc1,>n rnmmu11,1rn de !us ,.,1,•1111" el,• p:i¡:n dcl'tr<'inirns (larjctus)", ,.11 N,itkioK (.'El, 
n 5~. _nov,cmhrc !'iX9: p¡U'i-4J: Y M.I'. Dll,l CIU!MAl>!!S: •·cumc,Harlo u In Rcenmcmlaci6n lle 1~ 
Co11~1s1ón de 17 ~• noviembre d-: ! 988 relativa n los sistcmns de pago y en p:irticulor 8• las relaciones en• 
trc lltulnres y cnHsorcs de tarjetas". en Noticias CEE. ndmcro 64, mayo 1990, pp.45-52 . , . . 

(7.l) Vid. en cs1c scnt1du. la Cmnunic:11:i<ln úc ltt Cumisi6n 3) Cunscjo y al Parl:unenlo 1:t,ropen: •·ra. 
¡;os <le poco v~!Clr en e~ n1er<'at!o interior". Documento COM (2000) 36 ílnn!, dc·3I.0l.2000, donde 5c 
prnponc~ algunas _sol11~,oncs para ln~rnr la compatihilitlad y complemcntnricd:id Je lo, si.<icm~s n¡icinn
lc!-. en el ntCíC':'lt!u rnt~rmr. 
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definir las obligaciones tanto de las entidades emisoras de estos medios como de los 
usuarios de los mismos. 

Más recientemente, hemos de mcncionnr una nueva Recomen"dació;i de la Co
misión, de· 30 de julio de 1997, que se aplica a las transacciones efectuadas median
te instrumentos electrónicos de pago (74), entendiendo por tales los instrumentos de 

dinero cleclrónico rccargable, es decir, la's tarjetas ·de pago y los servicios de tele

banco y de banca a domicilio; así como los instrumentos de pago rccargable·-instrn
mcntos de dinero electrónico rceargable en·forma de tarjetas y de fichas electrónicas 

almacenadas en la memoria de una red de ordenadores-. 
E.~ta Recomendación recoge todo un catálogo de las obligaciones del emisor y 

del titular de cualesquiera de estos instrumentos clectrónicós de pago. Aún cuando 

es bien conocido su carácter 110 vinculanie. no cabe duda que esta Recomendación 
intenta llenar el vacío existente en la regulación jurídico-privada entre· las parles im
plicadas en estos instrumentos electrónicos de pago. 

Tampoco debe olvidar.-e que algunas iniciativas legislativas vincutanics · (75) 

adoptadas por la Comisión en materia financiera han tenido como antecedente una 
Recomendación."prctcndiendo así que fuese el propio sector implic:-tdÓ el que se au-
torregulase en '1a· m:tteria objeto de la Recoºme~dación. . : . 

• j ·1 • • ! ' 

. Por otra p:utc, un aspecto esencial que <l~bería ser objeto ~e r~gulación en un 
futuro no muy lejnno es el relativo al derecho de reembolso del consumidor que se 

vea perjudicado cuando concurra alguna d·e las· siguíentes circunsrancias: a) error en 
el tralamiento del me<lio de pago utili1.ado; b) utilización frauduleut?. del. medio de 

-pago o, e} no conclusión o prestación del -~er'(icio solicitado cuando este hay~ sido 

previamente abonado (76). 

3. Trunsacdoncs lru11.sfronlcri;,.11s 

n) Marro jurfdico a¡>lirnbie 

De un ricmpo a esta parle. se ha podi<lo observar una mejora en la eficacia de 

las transferencias tansfronterizas. Este medio electrónicos <le pago cuenta con un 
. marco jurídico que. sin duela alguna. ha CQntribuido a ello. Nos referimos a la_ Direc-
. 1iva 97/5 relativa a las transferencias trnnsfronterizas {77). · 

(74) Recomendación 97/489/Cll. rcla1ivn a l:is transacciones cfcc1u:1d:1s mc<littntc in,1rumcnto.s clcc
lrónicos de pago, en particular Jns relaciones entre cniisorc.s y titulnre.s <le tales instrumentos (DOCE l. 
208. <le 2.G&.1997) 

(75) Así. In Dirccliva 97/5/CE. relativa a las transferencias 1r:1n<írontcri1.ns (Ut s11¡1ra norn nº 60) vinn 
prtcedid3 de lo Rcconicndación de la Comisión (90/109/CEE) de 1-1 <le fcb,ero <!e 199(), sobre b tr:ins
parencia de las condiciones bancarias en !os transacciones financiera~ 1ransfrontcri1~1.~ (DOCE L 67, de 
15.0J.1990) 

(76) Contunicati6n <le la Comisión "Comercio electrón leo y servicios financieros" (U1 ,11¡,ra nota :1º 

~4) 
(711Ur .11111rn notan• 60 
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Sin emba,go, io:!avía se dctccian en este ámbito algunos obs1áculos a la libre 
prestación transfronter:za ce servicios financieros. Por ejemplo, las transferencias 
l~a;1:;fron1erizas ao.ín siguen siendo m:ís costosas que las transferencias internas, algo 
que :io·cebe mant.::r.erse en un mercr.do único. 

No obstante, i;i bien la mcnciónnda Directiva pretendía eliminar los problemas 
jurídicos mediante la armonización de la legislación comunitaria aplicable, es· evi
dente que no puede dar solución n los problemas técnicos que plantean -los distintos 
sisten~as electrónicos de transferencia que en la actualíd:id vienen operando en el 
ámbito comunitario (78). 

De este modo, aún cuando existen posibles soluciones en el mercado financiero, 
tales como el sisrems TARGET (79) o las Cámaras de Compensación Automática 
(80) que operan en todos los Estados miembros. estos plantean.problemas adiciona
les. Asf, el sistema TARGET, que viene operando con eficacia, está concebido para 
el pago de grand:;s sumas, por lo que los pagos transfronterizos de pequeña cuantía 
no pueden beneficiarse dd mismo. En relación a las Cámaras de Compensación Au
tomática, el principal problema radica en la lerritorialidad de las mismas y la-ausen-
cia de un enlace que permita operar a todas a nivel comunitario (81). . , 

E.~tc c.~eenario. en el que se dan cita especialmente los pagos de poco valor, re
quiere la adopción de mcd,das correctoras con el objetivo de no scguk penalizando 
!:is transacciones tra11~fron1c~izas en el mercado interior. Así, l:i Comisión, ha veni
do recomendando al sector financiero un esfuerzo que redunde en la mejor:i de sus 
propias infraestructuras y, como medidas concretas, la extensión de la aplí¡:ación del 
sistema TARGET a de1crminados pagos transfronterizos. la vincul:ición entre las 

(78) Vid. en e~tc scntirt<> las di<tintas .solucione< -intcgrauoras y óc combinaei6n de redes; p;opuest~s 
por fo Cnmi~ic<t11 ('n , ., Cornuni1.::1ci,'u1 l'ag,1~ <le! poro v:,1or en t.'I ln("rc:ncln inlcrfor ( (/l ,n,pru noln n• 7J} 

(7C)J Trn11:i: -l{,1mr,,':111 Au1m11a1,:d J<-.•:1f•IÍ11tl' (;m,.-: )(ctlknh.'111 Expross Trn11i,.n,•r ~ystc.'.J11 (Sh.1c1n.1 (rnn
Sl'trn•pco ,!e H\111:i:íc:rc1!ri1~s 1!lp~~ 1.k· H,1uftl:u.:io11t·~ hrnlus ntth>muri;,mJus \.'ll cicmpo r1.•ul) Vi1l.,c:n t.''i(C Sl"ll· 

li'.~º· ··¡;¡ sis1c1_na "fi\RG~~- (Si~tcma :1u1om:iti1.~do tran.scnru!lCO de transferencia urgente par-.1 In li<¡uida
c,un hrula en tiempo n:a!) en ~\lé.l1.\l..~~~ y "lm¡,n,ving Cro~s•Bor<lcr 
~>aymcnt:i; i:l th..: E,1ro A-:-e:l". ~uro1x·:;n Pnrli:nncnl. Enuu,mic Afí:1ir,; Scric.1;, en · 1 

• 

I.UiD.:lll.v.filY.l:11J11p;1rl en iol{w11Ckiru:11;m!;!..<:k .. 1:1l!lbJ.eJ;iuJ1'hWcn,lum 
(l!U) Org,nismos nacionales a tr:,vt, de h,~ cuales los pngos nu:om(iticos se connlizan, compcMan y 

p:i¡;~n (Auloni:1tc<l <:Jcnrii:g Housc~J. C:n c,te ,entiJo, Vid. In Com1111kad6n de la Comisión sobre ¡xi líti
ca de. crnnpctencia y tr,nsfc,end,cs tran<fnmteri1.:is (1)OCll C 251. de 27 .09.199.S) donde se define ta 
"nfn!11rn ,/(' <"<>mprn.wcití11 rlrclrt~nic•n'' com,> ... ,,,, .,iMrmu clec·tr,:nira rle rompe11.i<1t'iñ11 lm,<udo "" 1111 
,·,>nj1111to ti,· prni.·eliimlr11t<•.t. medinurr d cual las entidtrdts cr<diticin.t y fiunndtr(IS /lrt'St'JUan t: i111rr• 
c·,m~hicm dMos o tloá1me,,ro., sohre tr1111sfrr<'nL'ias lrtm.ifn.m1crJz11.t, fi11ulamr111<1lme11ti por medios ma~
n(ltras o f<',Jr.r: dt. trlrcvn111t1iC'ucion,•s; JWMc0ri,1rme11te. los tluto.t o dacume,,ws son prvcesndos t.11 1111 
~,·mm ,lt !'"'amie11to de timos". En el inism,> .<cn1,<10. la Dirccli\•a 98/26/CE. del Parlnmcnlo Guropco y 
de~ C;i~SCJ1l de 19 de mnyo tic 1998 sobre la lirmew <le 1• tiquitlnción en los sistem~s de pagos y de fi
qu11Jac1ón de valores (DOCE L 16(,, ele I l.06.l99S) se refiere~, término "compc11.mciún "como "la con• 
\'c.•rsiún "" w1 <·rldito nrlu 11 :mn o/,ii.c:11ci611 ll('ftl ,Je /o.t crlditos .'' ahli,~ncim1'rs r~sulumtes tle 6rdtt1rs de 
IT<11J,iftrr11ria 1¡11r rmo" 1·uri(ls ¡mrric,¡,ant,•.t tmitn11 a "''° u ntrc>s 11articipn11trs o recihwt tic- 01m II c,tnu 
¡:onlci¡umte.<. de mmlu lflt<' .ní/o Jm,,du <~ri,c::ir.ff' m: 1ínicn crltfito 11et1> o d(bcr.tc mm única obliRac:ic'ín ne• 
/,:" . . 

(~!>Un c.,t01li11 comparativo sobre lo.s <i,tcma< de ,·c,mpcnsaci6n en los Est:1dus n;iemhros fo cncun• 
ir;1n10s: cu el An~xo 8 dcf Dm:umcnt,l prr:o:cntmlo por t:i Comisión: Eícctu:,,r p:'l,gm: en el mercado interior. 
Cü~! t9i)l 4~7 lrnal. de 24.10. l'J')(l 
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dis1in1as Cámaras de Compensación Automática existentes en los Estados miembros 
o la creación de una· Cámara de Compensación de -ámbito europeo, sin olvidar la 
aplicación de otros sistemas que vienen operando en la actualidad (82). 

Entendemos que los mismos problemas técnicos son extrapolables al ámbito in
ternacional, aún cuando la Ley modelo ele la CNUDMI sobre transferencias in1erna
cionalcs de crédito (83) pudiese concribuir h. solventar los problemus jurídicos gene
rados por la falta de unificación en la legislación ·de los dislintos Estados. 

b) Po{(rica de la competencia y 1ramfae11ci11s trq11sfro11terfw.~ 

Finalmente, conviene recordar que todos los sistemas de pagos transfronterizos 
que sirven de base a las emidadcs financieras para llevar a cabo. las transferencias 
transfronterizas, ya sea en los sistemas de compensación o en cualesquiera otros, re
quieren la cooperación interbancaria por )o que:pueden ser catalogados como acuer
dos entre entidades participantes. 

De este modo, los sistemas de transferencias transfronterizas consütuyen acuer
dos susceptibles de afectar al comercio entre !os Estados miembros y; en la mcdidr. 
que esto suceda, les serán de aplicación las normas de competencia previstas en el 
Tratado CE (84). · ·· 

En este sentido, la "Con11111icaci6n sobre poWica de compete11cia· y tra11sfere11-
cias tra11sfro11teriws" (85), adoptada por la Comisión en 1995, nos avai1za los crite
rios de apreciación empicados por la Comisión ni evaluar la compatibilidad de los 
sistemas de transferencias transfronterizas con los artículos 81 y 82 del Tratado CE 
(86) 

En definitivo, se trata de evitar la distorsión de la competencia favoreciendo así 
las ventajas que la libre competencia genera tanto para los operadores en el mercado 
cuanto para los consumidores. 

4, Normas de supervisión cautelar 

a) Estabilidad del sistema .fi11a11ciem 

(iarantiznr fa c:.111bilidud del sistcmn linnncicro y cvi1nr ;isf el lhunnd<> riesgo 
sistémico, es decir, la posibilidad de que las dificultades que afecten a una entidad o 

(!\2) Ln Comisión, .:n su Comunkacióri l';i¡;os de po.:o vulor en el mercado interior (Ut .m¡,m _,iota n• 
73) cit~. a modo de ejemplo. el Siscem:i Eurn I de ln Aso.:i~ci6n llnncaria del Euro (All6). los .mlcmns 
internacion~les de cirjetas de cré<lilo (VISA .. Mastcrcnrd, Eurocnrd) o aquello~ sistemas cn:~úus por gru
pos bancarios (Eurogiro, TIPANEl~ Unico. S-lnterpay) 

(S3l Vid. !Jllll'llwww ,u,cj1ra1 oecf<ponísb{lcx1s/oayn¡cn1:;/mli1a.h!.m 
(84) Vid. al r~spceco lus art/culos l!I y ll2 del Tratado CE 
(85) Ut Sll/lfll nuln nº &O . 
(ll6) En relarióíl a la apliención de cstn.< normas Vitl .• R. LA FUENTE SÁNCHEZ, "L.1 aplicación de 

tas normas comunicorias <le In compc1e11cin a los sistemas ,le pa¡;os 1ra11sfrontcr.ws. en Notici:is <le la 
Unit\u Europeo, N" 169. Febrero 1999. pp. 71-77 
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grupo de entidades financieras pueda extenderse y afectar negativameme al conjun
to del sistema financiero, implica la existencia de un conjunto de normas de super
visión cautelar o prudencial de las entidades que configuran el mismo. En un senti
do lato, el término regul~ción prudencial puede definirse como aquellas medidas 
adoptadas por un Estado con Ja· finalidad de garantizar la integridad y estabilidad 
del sistema finunciero nsf como In procccción del eonsumitfor (inversores, deposi
tantes ... ) (87). 

Es esta una materia dende los criterios de aplicación van evolucionando cons
tantemente. Eso redunda en una mejora en el control de las entidades financieras y, 
¡,or ende, en :a estabilidad·del sistema financiero. Así, en el momento actual pode
mos destacar los :1.ievos criterios de control del riesgo financiero en el que está tra
bajando el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (88) con el fin de que estas 
medidas entren en vigor en el año 2004. . 

En esta i<lentiíicaci6n y análisis de riesgos, relativos a ta banca electrónica y el 
dinero electrónico, el Com:té de Basilea señala cuatro grandes áreas. A saber, a) el 
llamado riesgo operacional (relacionado con el desarrollo de la actividad diaria de 
las entidades financieras); b) el riesgo relativo a la reputación (que vincula directa
mente el prestigio y buen nombr:! de las entidades financieras con la confianza de 
sus clientes; e) el riesgo legal (derivado de la ausencia de normas específicas aplica
bles a las nuevas transacciones comerciales " 011 fine" y, d) otros riesgos (entre J~s 
que se _in:luycn el crediticio, el de liquidez, el de tipos de interés y el de mercado) 
(89). S1 bien nos cneontra~iOs ante riesgos ya conocidos, parece evidente que con el 
desarrollo de la banca electrónica éstos pueden tener un mayor impacto en las enti
dades financieras. 

Tradicionalmente, en el ámbito comunitario la .~upervisión cautelar de las enti
dades financieras ha sido una tarea encomendada a las autoridades nacionales. La 
internacionalización de la actividad bancaria y la prestación de servicios financieros 
011 fine añade una diftcullad adicional en el control de las entidades financieras por 
parte de las autoridades cncarg~clas del mismo. En este sentido, el marco institucio
nal que representa la Unión Europea ha facilitado li1 cooperación entre las autorida
des nacionales y la creación de instrumentos que faciliten la cooperación y. contrÓI 
d-e estas autoridades con el fin de prevenir crisis financieras. De este modo, el Co
n'.ité de Supervisión Bancarin <lcl Sistemn Europeo ele Buncos Centrales (SEBC) 
vwnt: <.:0111nh11ycndo a l'Sla 111rt:11 dcsdt: :-u cr.:ación. 

(87) ~? .. en cslc <entcdo. el J\noxo sobre servicios financieros Je! Acuerdo Gencr~I sobre el Comercio 
de Sernc,os (AGCS) (lJ.t supm nnta nº 13). Un es111dio sobre los problemns nc111a!es del si.<tema linnn
c'.cro intcrnoci~nal _Y l~s ln~1i1ucioncs financicrns. os( cnmll In.< prupuc.<tns <le mej<>ta del sistema linnn
c,cro. tnnlo a mvcl intem:,c,onnl cun1110 comunilario, puede c,,11,ullorse en !os siguiente.~ 1rabnjc,s úcl PAr• 
!amerito Europeo: "Tite Funccioning nnd Supcrvisi6n of lnternncional Finonci~I lnslitucious" 
huo·//www ~nnrl..c.n.in\/workin~~"ccon/pdf/! 1 ~ en pdf. y "Pmdc111ial Su¡x:.-ision in che co~ic:~ 
oí EMU. en hilP.:ífu.l.'D'l.C.1tto~llll.1Yorkirm1a¡,crsh;confl)df/l02 en pd( 

(88) E~ Contilé de: Su~rvisi6~ Bnncoria de _ll:isilen. crcndo·cn 1975, está eonsi!.lcrntlo como el princi-' 
pal foro oc coopcrae,ón 101crnac1onal en ntalenn de rcgu!:,ción y supervisión Je entidades financieras que 
operan en los mercados in1crnaciona!cs. 

_(89) Vid .. "Risk M:magcmcnl íor Elcc1ronic llanking nnd ElecJronic Money Ac1ivi1ies". naslc Com-
111111ec on llanking Supcrvision. Uaslc. March l 99S. en bU¡rl/www_,c.cloba! es/risl¡h~nl;inz.J!tl[ 
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En aras a mantener la est¡¡bilidad del sistema financ1cr0. ia Unión Europe:-: ha 
venido estableciendo unos principios de supervisión prudencial aplicab'.es :, las_ enti
dades tinancicrns que des..irrollen su actividad en el ámbito comunitario. La pr'.m<:r:i 
rct"cn:ncia la encontramos en la Directiva 73/1 ¡¡.}, sobre suprcsi<'in de h1s rc:s1ncc10-
ocs u la libertad de estahlccimicnto y a l..i libre prestación de scrvi<.:ios en materia de 
adivid;1des por cuenta propia de los bancos y otrns c1ttida<les lin~n~ierns (90): A 
partir de ahí, la regulación -de aspectos tales como el acceso a_la act1v1dad Y su ~J_er
cicio, (91) los fondos propios, (92) el coeficiente de solvencia, (93) la supervss!Óll 
de las entidades de crédito de forma consolidada (94) o Ir. supervi~ión ·y control d_e 
operaciones de gran riesgo (95), vienen a configurnr el marco jurídico de supervi-

sión de las cn1id:1dcs de crédito. 1 

Junto a este marco normativo, conviene resaltar que en la actualidad la supervi-
sión prudencial se ha extendido tanto a los aspectos de solvencia de las c~tidades de 
dinero electrónico cuanto a la vigilaacia de los sistemas de pagos Y de drnero elec-

trónico. 

/}) S11¡,ervisió11 c@telor de las e11tidade~· de di11ero dectró11ico 

Al igual que sucede con las entidades finam:ieras. i lls e1'.lidmks _<le dinero. e~cc
trónico, ;1 las que ya nos hemos referido en el presente lrabaJo, habrnn <le ser obJ_ct? 
de normns de supervisión prudencial o cautelar (96). Y ello, por que con su acttvl
dad en el marco de la nueva economía están llamadas a desempeñar un papel cada 
vez m:ís signiticaüvo 110 sólo a nivel regional sino tnmbién mundial. . . 

De este modo. la Directiva 2000/12. relativa al acceso a la act1Y1dad _<le_ las en_lt
dades de crédito y su ejercicio (97) codifica y rcagrcp;1, entre otras, las d~suntas dis
posiciones en materia de supervisión pn1dencial de la~ ~ntidadcs de_ crédito, eSlablc~ 
cicndo al erecto como prin~ipios generales de supcrvlSlón los referidos ~ los fondo~ 
propios, coeficiente de solvencia, grandes riesgos y participaciones cu;1hficadas fue-

•ra del dominio financiero. 

(90) DircclÍ\":t del Consejo. de 2R <le junio de 1973 (DO L 194. de 16.07.1973) ··. . . • 
(91) \'ril. Dirccti\'a 77n&O/CEE del Conscj,,. de 12 de diciembre de 1977. sohre_l~ coM<hnoc,6n _d~ ' "' 

Jisposicionc.s legales. rcglanl<!ntarias y aún,inislra1iva~ referentes al :(~eso a la actw1uad <le la.< cn11d .. <les 

lle créJiio y a su ejmicio (DO L 322, de t 7.12. !977) . . 0 
¡92) Vi,/. Directi\'a S91299/CEE del Consejo. de 17, de ahril de i9R9. relativa a los fondos pn>pios e 

las en1idadcs de cn:c.lito (DO L 124. de 5.05.1989) . · 1 
(9J) Vi,/. Directiva S9/647/Ci::E del Consejo. de IS de diciembre de 1989. sobre el cocfic1cnle de so -

venci> de lns cn1idadesd<: c,édi10 (OOCE L '.\86. de 30.t2.t989) . . . . 
(94) Vid. Directiva 92/30/CEE del Consejo. de 6 de 3bril de 1992. relativa a la supcrv1s16n ~e la~ enll• 

Jodes de credito de fom1a consolidoda (DO L l tO. de 28.04.1992) .. 
. • (95) Vid. Oircctiv:i 92/121/CEE del Comejo, <le 2t·dc diciemhre de 1992, sobre s~rvmón Y control 
. de las opcr:ici!lncs de gran riesr,o de fa~ cnlidntlc.~ de créd110 {DOCE 1, 29, de 5.0:.19-;~). . ¡ . 

(96) 1r,,1 ni rc.~pccu> el Dictamen del Banco Cenlr:1\ Europeo de 18 de enero de 1 ~99. cm1_lldo l .nslMci~s 
del Conscj~ de la Uni<xl Europeo. e11 el que se ~tahteccn unos requi~itos 1'.1(ni1110s en n:larnln n !a supcrv:
sión prudencial de los sistcn1as dcdioeroclcc1rón:co y las entidndc.s de cr~d,to (DOCE C lll9, de 6.07.~:99J 
· (97) Dirccliva del Parlamcnlo Europeo y del Consejo de 20 de mnrzo de 2000 (!)OCE L 1 · e 
26.05.2000). modilicada por la ()ircctivn 2000/28/CE del Pnr:~mcnto Europeo y del Cc~~eJ<>. de 18 de 

,cptiemhrc de 2000. (DOCE L 27$, ,!e 27. t!i.2000) 

........_ 
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Por otra pa;.e. no dchcmo~ olvidar que la Directiva 2000/46 (98). que regula las 
entidndes de dinero elec!rór.ico. es,ablece y~ las disposiciones básicas de aplicación 
r,arn h, supervisión c::iutclnr de i;1s mcnc:ionndas entidades. Cnhc destacar que csla 
11orn11:tivn mínima(:~ c:ar:ktcr ca111clnr o pruduncial uplicnhlc a las cntidadC5 ele di
nero clct·1r6nico se h:isa en el principio de rcconocimicuto mutuo y supervisión en 
origen. princi¡)io ya cs:ablccido en l:i Segunc.l:l Directiva de coordinación bancaria 
(99). . . 

En1re los ::1spec1os princ:p:ilcs que recoge este marco-norm,ativo .en materia de 
supervisión cautelar podemos destacar: a) la limitación de actividades ·comerciales 
de las entidades de dinero electrónico, quedando estas reducidas a " .. .la prestación 
de sen•icios financieros y 110 fi11ancieros estrechamente relacio11ados co11 la emisión 
de di:rero electrá11ico ... •·, así como " ... el almacenamiento de i11forma,ció11 en sopor
te electrd11ico e11 nombre de otras empresas II organismos ¡níb/icos", y la limitación 
respe~to a las participncioncs en otras empresas (100); b) los requisitos relativos al 
caP.ital inicial, que no podrá ser inrerior a un millón de euros, y a los fondo:; propios 
permanentes que, en nin¡;ún caso, podriín ser inferiores a este mismo importe (10 I); 
e) liq1itación <le !..is inversiones. puJiendo invertir estas entidades " ... por 1111 importe 
110 (nferior a .ms obligacio11c.i·ji1w11cierm deril'lldas del dinero electrónico en circ11-
laci<Í11 1í11icw.11<'1J/e en C1cti,·os ,¡11e •. • l<'IIKW: 1111a p01ul<'l"ació11 del ;.iesgo de créclito 
del 0% Y.11n grado de liquidez s11ficie11te; ... st•mr depósitos a la vista 11w11te11idos en 
entidades de crédilo de la ;:oua ,\ tlc!ji11idas en _la ViJ'(:criva 20901~2/CE (102); o se 
trate de ... i11strr1111c1110.1· il<• il<'l//la que te11Ka11 1111 K,wlo de liquidez s11jicie11te, reco-· 
11ociclo~ por las a/lloridades compet::ntes y emitidos por emprc.m.v disti11Ías ,ie ~q;1é
l!as que tc11ga11 1:11a participació11 ~-ualijicada <'11 la enticlad de dinero elec1r611ico de 
lf"!'. .\"I! Ira/e., ( 103); d) la VCI i r:c~<.:i:ín de· es los requisitos por l.as aulo~id.adcs compc
(Cllles - pr(ncipio del control en el estaJo miembro de origen- (104); y e) la oblig:i
ci6n ele llevar a c;ibo una gestión ~cspons:iblc y prudente con r9specto a los procedi
mie111os administr:iti\'os; contables y la adopción de mecanismos de control inter~o 
adecu.ados ( 105). 

Así, contrariamcnlc .a lo que sucede con las entidades de crédito ~nl~lididas en 
su sentido cl:ísico. como cmpres:1s cuya activid:id consiste c1i recibir del púbti'co de
pósitos u otros fo!ldos rcembols;;bles y conceder créditos por cuenta propia- (106) 

(98) Ut .w¡,ra notan• 41 
(99) Directiva 1000/46 (Ut rn1•rll nota aº 34) 
(tOO) Ut su¡,m 1101:i 11°41. e~ su :irtírnlo i. apartado S 
(t:JI) lbidm1. en su ortícu;o-t. p6rrnfo 1 

( 102) El '3rtíet:lo I de la Direc1i,·n 2000/12 (UI fü/lr.1 not3 n• 97) dcli11c la Zonn A como! ""todos to., 
/~•lados mirmbrot ,r :o,fo.f los paiu.r miemhm., ele ¡1/i:110 deruho ,Ir- /(1 Or¡¡a11iwl'i611 para fa C<1n¡,ua
cicl11 r el /)e.<r.rml/o Er,1111Sn:iw (OCIJ!i), .'" los ¡mi.tes que lw.rm1 n•/clmu/o arnrrc/,,s esprdule., de ¡m'.r• 
lama ct111 rl 1-iwd<> Mm1e111ri,1 !ntemari<>na/ (FMI) tll el marco de /0.1 Ac11ados generales de dn¡m!.,1itc> 
~w- . . . 

(103) Dircctiv3 2000146 (Uf .s1:¡:rn notn nº 41) en su ar1íc~lo 5 
(104) 11,idrm, en su nr:ículo 6 
( 105) il1ic!r111. en,,, n:tículo 7 
( W6) Vi// •• Directiva 200.'J/'.1 (U1 ·'".'""notanº 97. en su ;,rtírulo t , ;1partat!o 1) 



2394 REVISTA GENERAL DE DERECHO 

podemos afinnar que las entidades de dinero electrónico quedan sometidas a una 
doble regul:1ción en materia de supervisión prudenci2!. por cuanto si bien la Directi
va 2000/46 se les aplica como ley especial también les serán de aplicación, .::on ca
rácter supletorio, las disposiciones de la· Directiva 2000/12 desde el moi-nento en 
que son consideradas a esos efectos como entidades de crédi!o ( 107). 

· Esta unificación del derecho aplicable a las·entidades de dinero electrónico per
mite facilitar la supervisión prudencial de estas entidades y, de este modo, regular 
las transacciones transfronterizas de dinero electrónico resolviendo, así. algunos de 
los principales problemas planteados en este áinbito, t?.:es cerno delimitar la juris
dicción con la que dicha actividad presenta los vínculos más estrechos. 

e) Rl!d11cc:ió11 del riesgo sistémico de los siste11uis_de pagos ( 108). 

A finales de los ochenta, en Estados Unidos. el Banco di Nueva York ~ufri6 una 
-averfn informática que le impidió efectuar sus operaciones interbancarias dur:ini.::• 
1res horas. Duranle este tiempo, el mencionado banco acumuló una posición deudo
ra de 20.000 millones de dólares. Pese a que se trataba de una entidad financiera 
bien gestionada y sin problemas de liquidez, este h~cho obligó a la Res~rva Federal 
del fürndo a intervenir en si1 ayuda. 

Situaciones como esta son las que se pretenden evitar en la Unión Europea con 
la adopción de un mnrco normalivo que dote de seguridad jurí'dica a los sistei'nas de 
~~~~ , 

Desde el ailo 1990, en que el Informe Lamfalussy puso de relieve los riesgos 
sistémicos a que están sometidos los sistemas de pagos efectuados por co'mpensa- . 
ción, la Unión Europea ha venido trabajando con el fin de armonizar las diferentes 
legislaciones de los Estados miembros· en .materia de sistemas de pagos. El resultado 
de este esfuerzo se plasma en la Directiva 98/26 sobre la firmeza de la liquidación 
en los sistemas de pagos y de liquidación de ·valores (109). 

Se 1rata de reducir el riesgo de co111agio o efecto dominó en caso de insolveneir. 
de uno de los participantes en el sistema de pagos interbancarios. En definitiva, in
tentar reducir el riesgo sistémico inherente a los sistemas ce pagos bas?.dos en los 
sistemas de compensación bilateral o multilateral entre entidades fin:rncierns. m:lxi
me tomando en consideración que las carac1erfs1icas de los sistemas de pago elec
trónico -rapidez y elevado número de transacciones y participantes- tienden 11· au
mentar el riesgo sistémico ( 110). 

(107) Vid. Dircc1ivn 2000/28 (VI supra notan• 9í) que modifica la Dire,1,va 2000112,cn el sen1ido de 
consíderor tas cnti,lodc.< de dinero ctectr6nico con ~rreglo a in Directiva 2000/46 como en!Íd3des de eré

di10. 
( 108) Vitl., un estudio gcnernl sobre el riesgo sis1émico en los mercados financieros y, en parliculor en 

los sistemas ,te ¡,a¡:o, en O. l)E ílANOT y P. HARTMANN "Sistcmic Rísk: A survcy", ECB Working Pa
p,:r N• .l~. Now11bcr 21N~l. h111•:fll1'.11:~'l.td•.iot/11ul.'{.ll'.Dfil'lfüJl.Q.:l~¡xlf 

(101)) Dir~,·tiv:t ,td l':irl:11nc11111 Euru¡k:o y <Id C'onscjn ,i.: 1'> 1le nmy<> de l91)ll (f){)('f! l. 166. de 
l l.t)(,,1 1111K) 

, t 11h 1-. . ···-··--•- ,..."" e ,nt\, "" ,., r. .... , ., .... .,,,. 1 n I OCI./\ 111, .... . ~ .. ,, .,,,..,.~ "º 1.t l """ e-•• n:S'oin~ l 'i:\ 
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Esta norm:itiva, aplicable a las entidades de crédito, tal y como las define la Di
rectiva 2000/12 ( 111 ). viene a regular :ilgunos aspectos básicos: de una parte, esta
blece el carácter vinculante ele las ordenes de transferencia y su con'lpensaeión una 
vez introducidas en el sistema aún cuando. posteriormente, se' !laya incoado un pro
cedimiento de insolvencia respecto a alguna de lás entidades participantés en el 
mismó. es dccir, .- ~e trata de ·evitar 'que los procedimientos ·de'·insolvéncia püedan 
afectar cóºn Citráctcr retronctivo a los derechos y° obligaciones de los ~articip:in'tes éi1 
u·n sistcm·a de compens:ición de pagos; de oti-~. ·proclama 'él p~\ncipié> ienerál de 
irrevocabilidad de aq'2cil:is órdenes de trnilsferericia una vez hayan ·sido aceptadas 
por un sisten1a. de ?agos. . ' . '·· . 

Junto a estos principios, la mencionad:\ Directiva p;ot~ge_!~s g~~~nlí~s co;1sÍiÍui
das :¡ favor <Je los _p:mic;pan1es en un sistema, de _form:¡. que 110 se ven11: afeq1adas 
por los efec;,:,s de In insolvencia y puedan ser cjecutpdas, : · 

. • • 1 , • 

Fina\q¡_entc, conviene scñai¡ir que la ley aplicable par¡¡ d.etermj11:l;( el al<;ance de 
un. procedimiento de insolvene;a incondo contrn l\n particip¡¡n1e ~1q:I sisten;a, será 
la del ,Estado miembro donde se._encuentre situado dic)10 SÍ$1,ema de pagos (J 12). Pe 
este modo, se evita el posible conflicto de leyes al tiempo que se dota de mayor se
guridad jurídica e! funcionamiento de los sistemas de pagos . . 

Sin l_ugar a dudas, además de con1ribuir a limitar d riesgo sistémico inherente a 
los sistemas de pagos y de liquidación de valores, desde un punto de vista práctico, 
la aplicación de los principios en ella recogidos resu_ltan fundam~ntales par;1 un eo
rreclo funcionamiento del sistema TARGET, de pagos interbancarios, al que antes 
nos hemos referido. 

D. LOS SERVICIOS l<'lNANCJEROS ON LINE Y LA PROTECCIÓN DE LOS 
CONSUMIDORES 

l. Inlroducci6n 

Sin poner en lela de juicio los potenciales beneficios que de In prestación de 
servicios financieros 011 fine se deriv:in para el consumidor, no debemos olvidar que 
en la situación actual. generada por la llamada nueva economía y los instrumentos 
de la sociedad de 1:1 información ( 113), ha de prestarse especial atención a la pro
tección 9el consuihidor por cuanto, como receptor y beneficiario al mismo tiempo 
de los servidos financieros bancarios prestados m1 fine, puede ser susceptible de 

(111) Ut supra nota nº97 . .. ,, . 
( 112) lbidtm, en su ~rlículo 8 
Cl 13) Vid. las Rc.,olm·ioncs del C'unscjn. de l'J de enero de ll/1/1), suhrc la <limcn~i(ln tclativ:i a los 

consumillnrcs en la sucicdml ilc la iníormndún (llO( 'E C 2.1. ,k 2lUll.1 1) 1JlJ) y óc 2K de junio de t'Jl/lJ, 
:i.ohrc In ¡'H>Hlic,;;1 ck \'<mxmnhlorcs en 1:, Cnmuni,futl ('11 e l J}('rlvdo 1')1>')<?001 (DOCE C 206. tfl~ 

2 1.07.1999) 
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padecer ciertos problcm;is que. si bien aún no están definitivamen,e diagr.ostica<los, 

algo podemos avanzar sobre ellos ( 114). 
Aspectos tales come la falta de· proximidad con la entidad fin.incicra a la que 

nos dirigimo~. la i11fonna;;i6n recibida en la web sobre el producto financiero al 4uc 
deseamos acceder. los problemas de comunicación derivados del idioma en que se 
encuentre redactada la página web, el desconocimiento de la sede o lugar de esta
blecimiento de la entidad con la que vamos a contratar, así como la ley que va a re
gir la relación contractual y los tribunales competentes para resolver un posi~lc liti
gio ( 115), no son cuestiones que hayr.mos de_ desdciiar y. por ese mo1_1vo, el 
establecimiento de un sistema normativo que gar.inticc una elevada pro1ccc1611 del 
consumidor es un elemento necesario para que los servicios financieros adquieran 
un desarrollo adecuado en el marco de la sociedad de In información. . 
· Finalmente, tampoco podemos olvidar los posibles problemas generados por el 
fraude y falsificación ele los medios de pago que min;in l;i conli:in1.a del consumidor 
y condicionan el desarrollo del comercio ele~trónico. No ~odemos olvidar que la 
eficienci;i y rapidez por la que han de caractenzarse los medios de pago en un entor
no como el actual están íntimamente ligados al grado de seguridad de los mismos. 

Por todo ello. resulta imprescindible que todas las partes que intervienen en el 
proceso (emisores, fobricnntes. adquirentes, . . . ) nlcanccn un modelo qu_c garantice la 
seguridad y buen funcionamiento de los sistemai. <le pngos transfronterizos ( 116). 

2. Marco normativo aplicable 

11) l'hw1cami<•11tll 

En mayor o menor medida. en todos los instrumentos legislativos que configu
ran el marco normativo aplicable a la prestación de servicios financieros en el ámbi
to de la Unión Europea, se han tomado en consideración los intereses de los consu-
midores en sus relaciones vis-a-vis con las entidndes fjnancieras. . .. 

('omo cjl'1nplo. podemos citar 1:is tres Recomendaciones tic l_n Co_m1s16n 
-87/S<Jl! ( 117). l!!\/590 ( 118) y 1)7/1\89 ( 119) en materia de pn¡tú clcctrómco, s1s1emas 

(l l~) Wd .. cnlre 0110.<, A. SALAÚN. "Con.<unicr_Prol~ction ls.<ues"". e,~ [Jt1¡,·//wwwc~lin.lu&i: C.J. 
MOREIRO. "An~lis,~ coyunturr.l de tos fuml~n,cn1os JU!Cthcos de la pro1ccc16n del c~nsum11!1•r en el d.c: 
fl!d1<• ~mnuni111rio e,m1¡,.:o. li1 cas.> e~¡i.,dlico ,k los servicios lin:oncíeros'". en G~c.:1~ _J~~~1cn do 1~ ~h 
y .se ta cu111pc1cnci,. dicicmhrc 1991. Serie D 15. pp.149-174; y M. PARD()S Vl~EN I G. Los scrv,rn>.< 
íin,ndcms en la Uni6n Europea. en Revista Valeucfana ó"&1uói.< Au1onomirs. l99ll. N° 2). pp. 20\?22 

( 1151 Vid .• en csle scnlido. l'.T. STOLl. y n. GOLLF.R. "'Elcclmnic c<1mniercc and lhc lntcrncl • en 
Gcrman Ycarbook oflnlcrn;iti,m:.I \.:iw. V11l. •i, l99!t. pp. 12R-169 • 

( l 15) \litf., Comunicociún de In Comisión al Con,cjo. ol Porla111c1110 Europco. ~l Ua'.'~º Ccn1r:1l Eu'.o• 
o. al Comi16 Econ6niico y Súl:ial y a Eumpol "Prevención del frnudc y la falsi{kacm1~ Je k•.< n:cJ,os 
~ po¡;,, ois1in1os Jet cfcc1in1··. COM t200 l l l l linal, de 9.ll2.2001. en bJ11rl1curooíl cu ,nl{comm{jnJcr-
o;,J umrkcl/<:nlfin;nl\,'tiÍV•>·mcnllú:;u1,1[1:oml les nslí 

t 117) U1 s11¡m1 no1o n• 71 · 
(l 1~) Ut su¡,r11 no10 n• 72 , . . 

. (l l9) u, '"I"'' noi. n• 74. Vír/ .. en cs\e st111idn. ,\. SALAÚN "Cnnsumcr 1'.rt11cc1ion_ ....... op. c11. (l11 .111¡m1 
ne>!:• n• l 14). pp. 15-17 y L. EOGAR ""Ekcln111k 1•JymcnC en hnp://ww,,·ss:hu~~- ¡,¡,-18-19 
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de pago y tr,ms:iccionc~ mediante instrumentos electrónicos de pago. respcctiva
mcntl!,- en !as que. si hicn de una forma no vinculante. la Comisión ya establecía 
una línea clara sobre. ae¡acilos aspectos esenciales de protección <lcl consumidor que 
debían lomarse en eo11sideración en sus relaciones con las entidades financieras. 

Pos!eriormcnte .. la Directiva 97/5 relativa a las transferencias transfronterizas 
( 120) establece C:e forma inequívoca los límites en la actuación de las entidades fi
nancieras írcntc :1 los consumidores. · 

Más rceientcmcntc, tanto l.: Directiva de comercio electrónico ( 121) ~orno la 
propuesta de D:rcctiva relativn a la comercialización a distancia de, servicios finan
cieros destinados u los consumidores ( 122), establecen un sistema que garantiza un 
alto grado de protección del consumidor en el ámbito del comercio clectró~ico. 
Baste recordar algunos de los aspectos más importantes recogidos en esta úllim;i 
propuesta: informat:ión ex ante y ex post que h~brá de facilitarse al consumidor. de
recho de retractación del consumidor. plazo para ejercitar el incncionndo. derecho. 
regulación de mo90 restrictivo de los servicios y comunic_acioncs no solicitadas por 
el consumido:. acceso a los procedimientos de resolución de controversias. así co
mo el establecimiento de la carga de ·1a prueba sobre todos l_os aspectos del contrato 
que recae --<.le forma imperativa- en el proveedor del servicio'. · 

Finalmente. la Directiva 98/27/CE, relativa a las acciones de cesación en mate
ria de protección de los intereses de los consumidores (123) csiablece mecanismos 
-autoridades judici.ilcs o ad111i11istrntivas- para ejercitar acciones · de ces:ición que 
pongan fin a aquellas infracciones que puedan perjudicar los intereses de los consu
mic!orcs. El contenido de esta nonn:i ha de estudiarse en relación a b legislaci6n :;;a 
cx:stcnte en materia de protección efe los intereses colectivos de los consumidores y, 
entre ellas, !a futura Directiva sol>rc comereializaci(fo a distancia de servicios finan
cieros destinados a los consumidores. 

Mención especial merecen los llamádos códigos de conducta voluntarios que, 
igualmente, armonizan determinados aspectos relativos a los servicios financieros y 
la protección del consumidor. Baste seilalar corno ejemplo=e1 acuerdo alcanzado en
tre his asociaciones del ~cctor íin.incicm·y la Comisión Ruropcn para cstnhlecer 1111 

modelo de ofcrla para los pr.Sstamos hipotecarios c¡uc facilite al consumidor los dn
tos osoncialcs ai obj~to lic co111p;1r:ir .ofcrl!1l! y decidir In entidad finoncicrn cou la 
que desea contratar su préstamo hipotecario. Este código de conducta, que tomnrá 
como base la Recomendación de la Comisión relativa a la i11for111ució11 ¡,reco11trac-
11wl que debe .mmi11is1mrse a los c<111s11midores por los prestamistas de créditos vi
vienda (124). es un-elemento m:ís que contribuirn ,11 desarrollo de las operacione!- fi
nancieras transfronleriias. 

( 120) Ut supra llOlo n' 60 
( 121) UI .rnpra noll n• J5 
( 122) U1 s11pra nol3 nº 36. En el mismo scnliúo. Vid. la Recomendación 92/29$/CEE de la Corni.<ióo, 

de 7 l!c abri! úc 1992. relativa a cóJi&r.s Je conúucto pam lo prulección de los con~11midorcs en rnaleria 
úc contrato~ ne¡;odauo~ a 1•i~1anci,1 (DOCE L 156. Je 10.06.1992) . 

(123) Oircc1iva del Parlamento Eurnpco y del. Consejo, de 19 de mayo de 1998 (DOCE L 16<,. de 
l 1.06.1998) 

(124) Rccomcmbcicln ú: 1 t!o m~r7.o ,te 2001. COM (2001) 447 lin:il 

.\ 
1 
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b) Resolucián de liligio.1· 1:,•·· 

1 l I t 

De~de siempre hn sido una tarea prioritarin del legislador cornunitári0 garanti
zar la reparación de los daiíos sufridos por los consumidores .. Para ello. había que 
fm:ilitnr su acceso a In justicia y la pue~ta a su' disposición dé proced:miemos" rápi
dos, eficaces y poco onerosos ( 125). Coino principio general, eí ·consu·mido'r h'a de 
poder acceder a los procedimiento de recurso arbitrado~ en el país·dondc_reside para 
resolver los litigios derivados de las transaccibne!: trnnsfrontcrizas efectuadas por 
medios electrónicos (126): Toc.!ci ello en' el iri::rco del c!erecho corrniriitarió y de los 
Convcnio_s de Roma ( 127) y Bmselas (128) que reconocen la aplicación de la ley 
del país de residencia habitual del consunlido·r, así como ei fáeii acceso a 'sii juris-
dicción. · · '' · ' 

Con el desarrollo de las relaciones comei'ciales 011 line est:i preocupación se· ha-. 
c~ m,1s palcnte, por cuanlo no sol:unente··va a i1icreme1itarse e!' númcfo de' rel'ac:~me:: 
comerciales sino, que, al misnio tiempo, ·¡\l ·pre;Úción de servicios financieros 011 li-
11e 'y el paulatino desarrollo de l:i b;mca eiecfr{lriica van a ir dcsp!ai:indÓ los procedi-
mientos lradicionales utiliz.1dos hasta la f~cha. ' . . . . .. 

• .. . • J • 

. Esta nueva forma en el desarrollo de Jas n;Jacione~ comercia!es nos llcv;i_ a cues-
tionarnos si los mec:111ismos tracliciona!y~\le i-ésolución de litigios son los i'nás acic
cuados p;ua resolver .las dispulns que p

1

~ed:w plantea.rse en(re los prov~edores c!c 
servicios financieros y los consumidores _en el ámbi10 del comercio clect:ó~:co. 
Pensemos en cuesliones tales como la impor1ai1cia de ltis cuantías· objeto, de debate 
-que en la mayoría de los casos i10 serán muy elevadas-, los elevados cosles oue a 
veces conlleva ~cudir ante los lribunales ~rdinarios de justicia, la poc.1 rap_idcz ~:l,la 
resolución de los litigios. el tribunal competente para dilucidar el recurso ante el 
cual tendrá que comparecer el consumidor, a~í como la ley aplicable, par; concluir 
si este medio tradicional de resolución de litigios es el mejor aliado para el desafro-
111_¡ del rnmcn.:io l'lt:t·tnínico --rdut·ip11\:$.Clll\lC!'cialcs dcsarrolludas a travé:: de la 
red, e.Je un modo rápiuo, basadas en la -:onfianza mullla y sin la prl!sencia física de 
los 1:on1ratantcs-

Sien<lo esc~pticos acerca de una respuesta afirmativa en- este sentido, debemos 
concluir que, sin desechar el ejercicio de accipnes ante los tribunales, nno de los 
eleme111os que aumentará la confianza de los t:onsumidores a la hora de utilizar el 
comercio electrónico en el ámbito de los servicios financieros será garo:Hizur:el ne
ceso a vfas de recurso alternativas a las convencionales que re.ó;ul1en bar~!as, equ:1:1-
tivas rápidas y eficaces. 

( 125) \lid .• cnlre olrn.<, la Resolución <lcl Consejo de 25 <le junk, d<! 1987 sobre el ncccso éc les con:<11· 
mid<>n!s a lnjus1icin (DOCE C 176. de 4.07.1987) 

(126) Asl lo hu manife.,1nclc> el Consc_io en su R~solución de !9 de C!lero de 1999 sobre In dimensión 
· relativa n lo~ corm1midores en la sociednd <le la infonna•:i6n (DOCE C 23, de 28.01.1999) 

( i27) Ur wpm nota 11" 63 
( 128) Vid., Ret)lamcnto (CE) Nº 44/2001 del Consejo lle 22 de diciembre de 2000. rclnti\'O n In com¡>c• 

tcncin jll(Jicinl, el rcconoci111icn10 y In cjc<·ución de resoluciones judiciales en m:11erin ci,·il y mercnnlil 
(DOCE L 12. de 16.01.2001) 
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e) Meca11is1110.1· de solución l'Xffájudicial de litigios ,.,, . •·' 

Esla filosofía y_a ~e está promoviendo y desarrollando desde distintos ámbitos 
legislativos. Así, la ,Directiva sobie el comercio electrónico ( El9) incitn y recomien
da de una forma clara a los Estados que fav:>rezcan la utilización tle mecanismos de 
soluci~n extraj1:1dicial ·p:ira la re·solución de litigios que aparezcan en el ejercicio de 
la actividad áel comerci;, electrónicc. · · 

También la propue~ta de Directiva relativa a la comercialización a distancia de 
servicios financieros destinados a los consumidores, se mue.~tra fávorable a la reso
lución extrajudicial de litigios generados a nivel transfronterizo. alentando a los Es
tados miembros a que cooperen en ésta materia ( 130). 

_En el rnis:no scnlido. pero a nivel nacional, podemos hacernos eco de la pro
puesta que existe par.1 la creación de , un ·servicio ·arbitral de entidades financieras 
que, cón¡rariamcnte a lo que sucede en lo actualidad con los servicios de defensor 
del cliente en las entidades financieras y el servicio de reclamaciones en el Banco 
de España; tenga ciln'icier vinc:ilanic rcsp~cto a las reclama'ciones que presenten los 
clientes frente a las eatidn<lcs financieras (13 1 ). Evidentemente, este servicio arbi
tral puede y debe resclver r.o solo los liJigios que surjan en el desarrollo de ta banca 
presencial sino. igualmer,tc, aqucl,los liügios que .. puecjan.plan!carse al socaire dé las 
relaciones dcriv::cfas d::l CC[)lcrcio elect~ónico. 

Sin embargo, aí111 estas soluciones que hoy parecen apropindas·habr:fo·de adecuar
se a los tiempos que corren promoviendo y favoreciendo para estos mecanismos de so
lución extrajudicial áe controversias la utilizació~ de vías electrónicas. es decir, la r~so
lución de litigios O!l' fine y ei a~ceso a las mismas por parte de los consumidores. 

Estos sis!emas ,allernativos de resolución de confliclo.s, .conocidbs como Alter
native Dispule Rcsolution o ADR, (132) tienen su principal exponente en las si
guicn<cs disposiciones ailoptadas c-n ·el seno de; la Unión Europea: 

a) Comunit:aci6:i de· la Comisión sobre la solución extrajudicial de -:onlfü:tos en 
malcri a de C()IISlllllO ( 133) 

b) Recomendación 98/257/CEE de la Comisión, de 30 ele marzo de 1998, relati
va a los principios aplicables a los órganos responsables de la solución cxlrajudicial 
de los_ litigios en materia de consume> ( 134), y 

c) Resolución del Consejo de 25 de mayo de 2000, rclaliva a una red comunita
ria de órganos nacionales rcs¡,o,isablcs de la solución extrajudiciál de los litigios en 
materia de consumo ( 135) · 

(129) 'Jt su¡;m r.o:r, nº 35, en ~11 ~r11Culo 17 
( 130) Ut supm 11otn n" 36, c!l su :irt/culo 12 bis 
(131) Vid .. CINCO D/AS, Viernes 19 de enero de 200!, p. 22 
(_l 32) \li,/., A. _LOPEZ-T~R~1~ELLA MART~NEZ. "Instrumentos comunit3rios relacionndos con ,~ ulili

z~c1611 de mcc~n,smo.s cxtrnJudr_crnlcs de rcsoluci(ln de COlllrovc~ins en mntcrin de con.<umidorcs e Jniemct'' 
en bt!D'(Mcx C\llD. y A.,SALAÜN, "Coosumcr Proteclion .. :· op. cil. (Ur supra notanº 114), pp. 26-27 ' 

(133) COM {199!1) 198 íin31, <le 30.03.1998 
(134) DOCE L 115. de 17.04.11)98 
/135) DOCE C 155. ,te 6.ClG.2000 
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d) Memorándum de :icuerdo sohre una red de denuncias transf;onteri1.as extra
judiciales en el ámbit() de los servicios financ;eros en el Espacio Econó:i.ico Euro
peo ( 136) 

Finalmente, no podemos olvidar ot ras .iniciativas que po~ su carácter horizontal 
son, igualmente, de aplic3ción al ámbito co ntI;actual o,r fine entre las entidades fi
~ancieras y los consumidores. Nos referimos :i la Di rectiva 95/46/CE, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento do datos perso
nales y a In libre circulación de estos datos {137), y In Directiva· 97/66/.CE, rclativ3 
al tratamiento de los datos personales y a-la protección de la intimidad en el sector 
de las telecomunicaciones ( 138), normaliva que.obliga a los prestadores de servicios 
,m /ine a aumentar la seguridad de los dnlos y la _información que acumulan .sobre 
sus clientes. fata misma protección respecto al uso que puedan hacer las,institucio
nes y org3nismos comunitarios viene. regulada en el Reglamento 45/2001 ( 139). 

Como conclusió:1, podemos 3firmar que la proiección del ·consumidor en el ám• 
bito de los servicios fin3ncieros desarrollados por vía .electr6nicn, encuenlra en el 
ámbito comunitario un elevado nivel de protección lo que fnvoreco la confianza mu, 
tua y el desarrollo del comercio electrónico. . 

No podía ser de otro modo, por cu:11110 el desarrollo de l:i banéa electrónica exi-. 
ge q:1e ~e apliquen, al menos, las mismas normas de protección del t·onsumidcr que 
se vienen aplicando en la banca presencial. .. : 

En el :ímbito internacional, también debemos valorar muy p"sitivamcnle algu
nas inici;1tiv.1s en materia <le prolección del consumidor y dcsnrrollo 'élc sistemas al
lernativos de resoiución de conílklos en el contexto del comercio electrónico, así 
como en materia de protección de datos persona!es, desarroll:idas por Organizacio
nes de ámbilc internacional. Enlre ellas, la-Orga,1iz:!ción para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE)°(l40}. 

o ~6) Vid .. ~.llil..~~~ncc</consunm.lmiu1&~.llslf 
( 1.17) Dirc(lira del l'J1!ornc1110 l:urOJ)(\l y \lcl <;:onscju, t!c 2-1 ,fo yctubrc J~ 1995 (DOCE L 281. de 

2~.11.1 •)9~). l:11 el 111i,m11 sc,ui<l,> \lid .. 1:1 l'rorucsro de llirectiv~ del Pml:imcnlo Eurofl(O y del Con~ej() 
rdnti,·n ni 1rn1:1111i~nto <ic los datos (l<!r$onnlcs y :i In protccci,\n <le la inlimidmJ en el sccl\lr tic l:,s comu
nicaci1111cs ckctr,lnim (l)OCE C J6S. úc 19.12. 2000) 

(IJ8) l)ircctivo del l'orlnmcnto Eurofl(O y úcl Con$cjo, de 15 de diciembre de 1997 (DOCE L 24, de 
~0.0l.19<lR) . . 

(139) Rcgl:uncnlt><kl Parl:imc,110 Europeo y dd Consejo, <le 18 <le diciembre <le 2000, rclati,·o u In 
protección de l:is p,:rson•s físicns en lo 11uc rc.<pcctn :il lrntnmicntc de dalos personales por bs instiiucio
ncs )" los organismos comunitarios y n la lit>rc circulnción do esos dalos (DOCE L 8, de l2.0l.200: ) 

( 1~0) \/id .. nl r,'$ptCI0. "Rccomcndation cm tite OECD Councii conccrning guidctin:~ íor ccnsumcr 
prmwion in 1hc cunlcU of ctcctrunic connncrcc", en lttl!!illriili'&S~llUL~lifililílll;.!!.nmtW.l'l.\!!.lll:.lli: 
slclinc•,ltlm . y '"Guiddincs 011 ti,c Protcction oí Priv,9 anú Tr.insbordcr F!ows of Pasonnl D:11," en 
htrp://www.ocgl org/<lsti/,s¡jút/s•·c11r/pro<l/l'ltlV-EN.hJm 
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IV. CONCLUSIONES , ,. . 
•l. 

Las nuevas tecnologías de· la información y las tc!ecom,1riicacio'nes están afcc
t3ndo de rn:;nerá decisiva a :os mercados finanderos. 'Bsle hecho; unido a 1a· lntro
ducció~i d~ la moned~ ti~·ic~ ~l curo-' resu!t~_ C$encial pnra cnten.der la 'creación y 
consohdac1ó11 de un 1_nercado mtegrndo de servicios financieros y de éa"pii'alcs en· el 
serio de la Unión E'uropca. : 1

• • 

A su vez. º?º ·1a·
1
ap~rición del mcrc~do electrónicÓ,' favorecido . esenci'alrnente 

por el ~só c~da ve,, más g~!1er_att~do_ d_~·_inte~et'. ~siiii_i1i'is_a
0

una rcy,oluc_iónf/1· pre
~edentes en el desarrollo de los serv1c10s financieros bancarios, (undamcntalmente 
:i lf~Vés de la prestación de esl?S por vrá eleclrónl~a. 'Ncis'c

0

ncontr~~~s
1
:1ntc u'n nue~ 

V() escenario c_n el que claramente se obmv~ un cambi~'cu,iliiativ¿ cºn ci' ~,ocio d~ 
entender las rebciones de las entidades firia~cier~s con sus clic~lcs. ,, 

~~n embarg~, .para_,9u5 _el me~c~do_ fi~<\ncicro . in_t~~;~~
1
9. .·Y ·e ¡ dq~arr91l~ ·de J~s 

serv1c1os linanc,cros ba~eano.~ por medios el~ctróni_coi. sea una realidad hay que su
perar algunos obslát:ul?s técnicos y juríq.icos con los que no~ cnfrentamo~ e p.el ·,~10• 

mento actual. · . , . . · . · · · 

En este sentido,. uno de los principales reto~ plant(,ados °Consi;te W;,· g~rnntizar 
un elevado grado de proi-:cci6n al consumidor. N~ po~cm.os olvidar que el des;a~o
llo del c;omercio elcc1ró,1ico dc;pende. en gran me9ida, del grado de confianza del 
consumidor que, en dcli,iitiva. es q1,1icn dema~da y .utiliza los medios electrónico:,; 
para acceder a ,la ;¡ctiviJid fin;in~iera habitual. Por lodo ello, el de.~arrollo de un 
marco jurídico apropi,u!o que regule esla ac1ividad supone un primer paso p.ira. al-
canzar el éxito en este proyecto. . . . 

En el .ímbilo de 1:1 Unión Europea, podemos señalar que en el momento actual 
existen iniciativ3s é;:~tinadas a completar un marco jurídico que regule la actividad 
financiera por medios elec1n\nicos y genere la suficiente confianza en d consumi
d,ir tk modo t¡uc le haga participe ,ll·tivo t:n su tlt:sarrollo. 

Instrumentos coa:o la l);r.:ctiva de comercio clcctnínico y la Propucstn de Di
rectiva relativa a la con:ercialización a distancia de servicios financieros, cons1i1u
yen el m;irco j'urídico aplicable al comercio elcc1rónico al t iempo que refuer,:an Ja 
confianza del consumidor favorcdendo el desarrollo de J;i prestación de servicios Ji
nancieros por medios clc::trúnicos. 

Como hemos tenido ocasión de analizar en el presente trnbnjo, aspectos e.~cn
ciales en csln maieri.t rclac!onndo:, con In regulación de las entidades de dinero elec
trónico, la venta transfronteriza de servicios financieros, la existencia de medios 
electrónicos de pago seguroi;, fiables y eficaces, la es1nbilidad de un sistema finan
ciero cada vez más globnlizado mediante la aplicación de normas de supervisión 
cau!ela~. unido a la consecución de un allo grado de protección del consumidor, c.~
lf.n siendo objeto de una regulación apropiada para que el desarrollo de la accivídad 
tii;nnciern 011 li11e, en gcncrnl, y <le los servicios financieros hnncnrios, en particular, 
no solamenlc pueda cquipnrnrse a la ac1ividad financiera presencial sino, en un futu
ro próximo, superar :i la misma. 
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Por Jo tanto, para favorecer el clesnrrollo clel comercio transfronterizo res~lta 
esencial alcanzar un alto grado de regulación y supervisió1i"dei sector financiero que 
permita a los 9peradores en el merc~do ser 1.l)ás competitivQs y, al mismo tiempo, 
garantice .¡l consumidor un nivel de protección al menos equivÍllente al qtorgndo en 
el desarrollo lfa~icional de los servkiosJin:l~cier~~- En def¡n_iti\la, se ha <;fe garan:i
zar una protección acorde y equivalc111e a la evolución de las ,nuevas tecnologías. 

EntrctanlO, los riesgos latentes ,isociados a la utilización de medios c:Cc:rónicos 
en d ~ector financiero se encuentran ya,~clinidos (aulcnticación· ,je las pa.nes: segu
ridad y confidencialidad de l_os mensajes·. CO!~~atibilidad de los sistemas inter;rncio
nales de p:lgo, determinación de los tribunales competentes, ley aplicable, ... ), por lo 
que la presencia de posibles conflictos derivados de la prest:ició·n de servicios finan
cieros bancarios por medios electrónicos habrán de 'resolverse· mediante la aplica
ción de los instruITientos existentes, es dcci;, a iravés de los mecanismos de solución 
de controversias tradiéionales. · ··· · '• ., · · : ' 

No obstante; y complementariamenic'a 1~ unificación leg:~lativa que p::eóa deri
varse de la cooper.¡ción intcroaéiorial' -tifnto' a nivei de ·Esiaél'os cuanto'de órganis
mos supranacionales impli"éados en el é'ótn·ertib internacional· de servicios' financie
ros-, hemos de insistir en la puesta en. marcha y utiliz:.ción de · sis ieinas 
extrajudiciales'dc resolución de controvetsiaid¡ue puedan dar una respuesta rápida, 
eficaz y adecuada a los desafíos planteados a:raíz de la aplic:ición de·la~ nuevas tec
nologías a los servicios financieros bancari~s.'Sin lugar:! dudas, la accp1ae:6n y uÍi
lización de estos medios cxlrajudiciales de resolución de controversias pór parte de 
las entidades financieras y de los consumidores será el mejor expo1ie11tc de la madu
rez alcanzada en el funcionamiento y desarrollo de In prcst:ición ~e servicios finan
cieros por medios elcc1r6nicos. 

1 
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l ~ ·· · 


